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BOLETIN DE L A  SEMANA

Real A.cademia de Medicina. —  B1 Hospital 
Militar. —  Nuestros proyectos.

La sesión última de la Eeal Academia de Medici­
na fué dedicada, eu gran parte, á la lectura que hizo 
el Sr. Iglesias de un informe suyo acerca de la peste 
de H on -K on g .

Después, el Dr. Calvo y  Martín hizo una improvi­
sación sobre este tema, en la cual hubieron de cele­
brar todos los académicos la notable erudición y  
abundancia de conocimientos que con memoria por 
extremo envidiable lució el veterano académico, á 
quien con razón puede aplicarse aquella conocida 
frase, de uso tan familiar, «n o  pasan años por é l» .

Este m ism o ilustrado catedrático, al comenzar 
la sesión, y como quiera que el presidente, señor 
Marqués de Guadalerzas, había hecho público un 
acuerdo de la Academ ia referente á la dedicatoria 

una medalla de oro que pese 60  gramos, con 
frases que atestigüen la gratitud y estimación al­
tísima de aquélla por sus trabajos y  servicios á la 
^isma dui'ante el largo plazo de cuarenta y  cinco 
fi'ños que viene formando parte de la misma, no 
fi'Certó siquiera, de tan emocionado como estaba, á 

las gracias á sus compañeros por tan honro­
sísima distinción, que ciertamente tiene m uy m e­
recida.

*« *
Hace bastantes años que tenemos en construc- 

un hermoso proyecto de Hospital Militar eu 
Hadrid, dirigido por el ingeniero Sr. Cano, y del 

hemos hablado en más de una ocasión; y tal
nuestra imprevisión y  abandono, que, sin con- 

 ̂riir aquél, está ya tan inservible y ruinoso el an- 
gno en uso, que se ha impuesto la urgentísima ne- 

ccsidad de sacar los enfermos de él y  llevarlos, 
Dios lo consienta, unos á Alcalá, otros á

Guadalajara y otros al campamento de Caraban- 
chel. ¿Puede darse espectáculo más censurable? Y  
si esto sucede con los servicios más fundamentales 
de la milicia, aquí siempre preferidos, ¿qué no su­
cederá con los de otros ramos ó ministerios de la 
Adm inistración pública que menos atención des­
piertan?

De celebrar es, con ser de suyo siempre m otivo  
asaz desagradable, que tales imposiciones se vengan  
encima de cuando en cuando, porque sólo ante ra­
zones tan poderosas solemos movernos muchas veces 
y  terminar lo que llevamos m uy despacio y  como  
por mera gracia.

E l H ospital Militar debiera estar concluido hace 
dos ó tres años, ni más ni menos que debiera estar­
lo ya el Hospital civil de San Juan de D ios; pero es 
ley fatalísima que sólo los tristes y  espantables su­
cesos nos hacen construir y terminar lo que debiera 
encomendarse á la discreta previsión y  al buen régi­
men administrativo.

*
* *

E n otro lugar de este número hallará el lector el 
dictamen que la Comisión del Senado ha dado sobre 
el proyecto de ley concediendo derechos pasivos á 
los titulares, dictamen que debemos á la amabilidad 
del Sr. Calleja y  que m ejora con mucho el primiti­
vo proyecto. E n  efecto, una de las bases que peor 
efecto causaron en los titulares fué la referente á la 
pequeñísima y  casi risible jubilación que quedaría 
á muchos cuyas dotaciones son, por lo insignifican­
tes y mezquinas, extremadamente ridiculas, y en el 
dictamen que en breve ha de discutirse en el Sena­
do se establece que la jubilación no podrá exceder 
de 2 .500  pesetas anuales, n i  s e r  tampoco m enor  de 400  
para los m édicos-cirujanos y  de 300  para los farm a­
céuticos y  facultativos de segunda clase, quedando 
de este modo saldado de manera honrosa aquel no 
pequeño inconveniente.

Otra de las reformas que el dictamen ha introdu­
cido en el proyecto es la de no querer subvención 
ninguna del Estado {en el proyecto se fijaba ésta en
25 .000  pesetas cuando m en os), respondiendo de esta 
suerte la Comisión á lo dicho por algún periódico 
que pronosticaba vida m uy efímera al Montepío que 
80  trata de crear.

Por todo esto merece entusiastas elogios de la  
clase el D r. Calleja, cuyo entusiasmo y  actividad no 
se amenguan un punto, á pesar de las desgracias 
que de algún tiempo á esta parte acibaran su exis­
tencia. 1 Ojalá contáramos en eL Congreso con otro
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Dr. Calleja, pues era entonces seguro que arabos 
proyectos, el de ley de Sanidad y el del Montepío, 
habían de quedar en esta legislatura convertidos en 
leyes! Por desgracia, en la Cámara popular va todo 
muy despacio, y nos tememos mucho que suceda 
esta vez lo que antaño con análogos proyectos...

D e uio  C a u l á n .

M A D R I D  3 D E  M A R Z O  D E  1 8 9 5

HIGIENE DE LA VISTA

LOS OJOS DEL NEURASTÉNICO

Se cree que la neurastenia, ])orque en nuestros días 
preocupa tanto y de ella se escribe mucho y bueno, prin­
cipiando por Beard, que ha creado este nombre, y si­
guiendo —  para no citar más que los principales auto­
res que se han oeunado en la cuestión —  por Weir, Mit- 
chel!, Charcot, Bouchard, Glenard, Bloch, Leviilon, 
Bouveret, Heim, Mathieu, Rouvner. ., es una enferme­
dad moderna, y pensamos que no hay tal cosa.

Lo que hay de nuevo son las teorías que explican la 
enfevnieñad.

La neurastenia de estos tiempos es tan vieja como 
el mundo, tan antigua como el dolor, que nació y acom­
paña al hombre durante su peregrinación por el pla­
neta. La neurastenia no es ni más ni menos que la 
hipocondría, de Galeno; el ereñsmo nervioso, de Dupont; 
el neurespasim, de Brochet; la neurosis por ábatimienfo, 
de Monneret; la caquexia nerviosa, de Landras; el ner­
vosismo agudo y crónico, de Bouchut; la irritabilidad 
especial, de Stilling; la neuralgia general, de Valleix; la 
neuropatía cerebro-cardíaca, de Krishaher; la enferme­
dad cerebro-gástrica, de Leben..., el neurosismo, en fin, 
de la mujer y del hombre, cada día más frecuente, ge­
neral y acentuado, porque ogaño sentimos más deseos, 
impaciencias, ambiciones y disgustos, excesos y agita­
ciones y cansancio y emociones...

El neurosismo —  neurastenia de Beard — , á que nos 
referimos, significa un sistema nervioso decadente, bien 
por herencia, accidente ó por una enfermedad anterior.

El hombre, ha dicho Grandcleraent, se hace neuras­
ténico á consecuencia de*una emoción viva (agitación 
del espíritu, movimiento en los humores, en el cuerpo, 
en el alma), de la misma manera que se hace diabético 
por emoción ó fatiga, que resuena en un punto particular, 
ya quebrantado, de su cerebro ó de la médula.

La causa de la neurastenia, pues, como afirma 
Grasset, es el surmenage en todas sus formas, Y  así te­
nemos: el surmenage e.scolar, profesional, el del hombre 
de Bolsa después de especulaciones desgraciadas, el del 
médico que enmedio de su oficia penoso siente una res­
ponsabilidad que ie abate, á la vez que ha de contar con 
fuerzas para la lucha de la vida material; el surmenage 
del hombre de mundo lleno de ambiciones y deseos, con 
sus hábitos cambiados, sus noches de soirées, con sus 
Jroissements y desencantos, ante los cuales á menudo ha

de mostrarse insensible; el surmenage político, con sus 
decepciones y amarguras más ó menos frecuentes, suce­
diendo á ilusiones más ó menos optimistas; el surmena­
ge muscular, que consiste en trabajar mucho y comer 
poco; el surmenage traumdtico, emocional, ó por acciden­
tes de ferrocarril, ó por una bomba explosiva criminal, 
en que el miedo á lo desconocido é imprevisto, por sorpre­
sa, cual la detonación anarquista del Liceo en 7 de No­
viembre de 1893, determina emociones intensas, verda­
dero estremecimiento del sistema nervioso cerebro-es­
pinal, que puede ocasionar la muerte, como, por desgra­
cia, todavía lo observamos, transcurrido más de un año, 
con alguna persona que sufriera las emociones de aque­
lla noche terrible...; siempre, en fin, obrando el surme­
nage como causa primordial de la neurastenia, pero 
sobre un aparato nervioso extenuado, agotado ó nada 
resistente. No será una entidad nosológica, tipo, como 
muchos autores afirman; pero es indudable que en la 
clínica se manifiesta la neurastenia como una pertur­
bación funcional del sistema nervioso, como un estado 
patológico intermedio entre la salud y la enfermedad, 
que pone á los paciente.^ tristes y pensativos, displicen­
tes, intratables, dispépticos y demacrados. Se les ve á 
menudo con temblores, espasmos y contracciones, casi 
siempre con vértigo de haslación, disminución de la me­
moria y debilidad de la voluntad, zumbido de oídos, dolor 
de cabeza diurno y  nocturno, mareos, náuseas y vómitf'S, 
dolores viscerales, congestiones de la cara, anestesias, 
escalofríos, insomnio, fatiga muscular rápida, precoz, 
exagerada, hasta el punto de que á muchos enfermos se 
les puede diagno.'sticar por su palabra débil y lánguida 
y andar fatigoso. Por último, los trastornos gástricos, tan 
importantes y frecuentes, por no decir constantes, que 
algunos creen generadores de la neurastenia, pero que 
aquí no hemos de discutir, y que consisten en la dis­
pepsia en todas sus formas, desde la simple y flatulen- 
ta, descrita por Charcot, hasta la hipercloridia y la enfer­
medad de Reichmann; en dilatación del estómago (Bou­
chard), que no tolera ciertos alimentos grasos ni vinos 
que lleven tanino; las digestiones son lentas y difíciles 
hasta el punto de verse precisado el neurasténico á 
hacer una verdadera selección de alimentos y bebidas 
que no le fatiguen ni le incapaciten para el trabajo, y 
principalmente para el intelectual.

En las señoras, sobre que casi todas ofrecen en esta 
situación uua pusilanimidad extraña y una exaltación 
de la sensibilidad en la mayor parte de los órganos y 
funciones de su economía, la ausencia de un sueño re­
parador (este gran acumulador de fuerzas) nos explica 
la disminución de la energía nerviosa, la pérdida pi’O" 
gresiva de las fuerzas físicas, la profunda parálisis de la 
moral y la falta de equilibrio vital que de ella se deriva. 
Este estado de disipación nerviosa se manifiesta por la 
ansiedad, el temor de enfermedad orgánica, mortal, 
vértigos y alucinaciones verdaderas...; tienen miedo da 
quedarse solas, horror al ruido, á los remordimientos, al 
castigo de sus faltas y errores, y á veces se observan ten­
dencias al suicidio y al homicidio. En el ejercicio de la 
profesión médica se ven algunos neurasténicos que es 
dificilísimo diferenciarlos del histerismo, de ciertas for-
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mas larvadas de epilepsia, de algunos estados vesánicos.
Son las causas morbosas de tal estado nervioso en la 

mujer, además de la disposición hereditaria ó innata 
(artriti.smo, herpetismo, sífilis), la clorosis, el linfatis- 
mo, el crecimiento excesivo, la alimentación viciosa... 
Los trastornos digestivos, que en ésta provienen casi 
siempre deí estómago é intestinos á la vez, son sim­
páticos, muchas veces de lesiones de la matriz.

I I

Entremos ahora en la cámara del oculista y observe­
mos los ojos del neurasténico.

La mayor parte de los autores que han escrito sobre 
la neurastenia han señalado los síntomas, pero no los 
han desenvuelto ni explicado.

Estos trastornos son de dos órdenes bien distintos 
por su naturaleza y modo de aparecer.

Desde luego, la lectura seguida y  prolongada no es po­
sible. Y  no es que los enfermos no vean nada ó vean 
más, pues que la percepción de las letras y de las pa­
labras es al principio muy cirra, como de ordinario, 
pero que no pueden sostener la mirada ó la visión sino 
durante un tiempo muy limitado, más ó menos, según 
la gravedad de la afección. Este síntoma ocular es tan 
importante, que por sí solo permite prejuzgar la dura­
ción de la enfermedad. Si el paciente, ó el sujeto, se 
obstina en leer, un dolor singular aparece en los globos 
oculares y sus órbitas, y hasta puede extenderse á la 
frente, á los temporales y al cuero cabelludo ó piel del 
cráneo. Llegado este momento, la inteligencia misma 
Be deprime, se obscurece; y el pobre enfermo que no 
retiene nada, acaba por no comprender lo que lee; ee- 
méjase en tal situación á un beodo.

La causa ó patogenia de estos fenómenos es la aste- 
nopia acomodativa, como la que se observa en los altos 
grados de hipermetropia ó del astigmatismo ( vicios ó de­
fectos que consisten: el primero en ver muy bien de 
lejos y mal de cerca, y el segundo en no poder leer 
bien, ó no ver claros, precisos, los objetos, por falta de 
perfección simétrica en los meridianos del ojo), y la 
ustenopia muscular, es decir, la fatiga  ó parálisis de la 
acomodación, y de la insuficiencia de la convergencia 
(estados ambos no fácilmente disociables), por falta de 

nervio.so enviado por el sensorio común, que impi­
de adaptar ó acomodar el ojo á la visión de cerca, y á 
los músculos rectos internos de este órgano para impe 
dir que converjan los ejes ópticos sobre el libro situado 
¿ 30 ó 35 centímetros, distancia ordinaria para leer.

Ocurre con estos músculos lo que se produce sobre 
®1 sistema muscular entero de los neurasténicos: una 
disminución progresiva del poder contráctil; hay lo 
*láe se llama amiosfenia ó debilidad en el poder con­
tráctil de los músculos, síntoma engendrado á conse- 
secuencia de la disipación del influjo nervioso motor. 
^  ya recordará el lector hemos dicho que los síntomas 
de la neurastenia están representados por trastornos 
psíquicos, motores, sensitivos, vaso - motores y tróficos.

Delante de una luz intensa, el enfermo siente horror, 
"fierra los ojos, no puede ver, por astenia del esfínter de

pupila.

El neurasténico se encuentra en este caso exacta­
mente igual, relativamente, que una persona cuya pu­
pila ha sido dilatada merced á la atropina, no po­
diendo preservar al ojo de la luz en exceso que inunda 
su retina y exalta su sensibilidad, porque no puede 
contraer la pupila. Estos enfermos huyen del día apa  ̂
cible y esplendoroso, y se refugian en los lugares som­
bríos, donde se encuentran mejor.

Cuando el neurasténico llega á este grado de per­
turbación visual, no solamente le es imposible leer 
largo tiempo, sino que no puede conversar sin ser víc­
tima bien pronto de los ruidos de oídos, vértigos y ce­
falea ó aturdimiento y dolor de cabeza sucesivos.

Parece que el mismo defecto de influjo nervioso se 
produce del lado de los nervios motores ó sensoriales 
del órgano del oído. Cuanto mayor sea el esfuerzo para 
leer y escribir, pensando, más rápidamente aparecen 
estos fenómenos dolorosos, que hacen imposible la 
labor intelectual y ocular.

Tales son los principales trastornos visuales que exis­
ten por modo permanente en el neurasténico durante 
el primero y segundo período de su afección.

Desgraciadamente, estos períodos suelen durar mu­
chos años, y en todo este tiempo son penosas é imposi­
bles —  si la enfermedad fundamental no se cura y el 
oculista encargado de la asistencia de estos enfermos no 
sabe ver Ja causa general —  la lectura, la conversación 
y la escritura de una manera seguida.

Todavía hay otros síntomas oculares, no constantes ó 
sujetos á varias circunstancias —  entre ellas el régi­
men —  en esta clase de enfermos.

Á  veces ve el enfermo como moscas volantes, diez ó doce 
horas después de una comida abundante, las cuales des­
aparecen cuando, por medio de una diuresis ó evacúa 
ción ventral, se arrastran al exterior los detritus orgá­
nicos.

Otras veces, por el mismo exceso de comida y bebi­
das, el neurasténico presenta á modo de un glaucoma 
menor y pasajero —  dureza é hipertensión de los ojos —  
y ve como una especie de irisación colocada al rededor 
de las luces y del üumo en el aire ambiente.

Los ojos están sensibles y duros á la presión del dedo, 
y se mueven con dificultad.

Como á la vez aparecen dolores en los lomos y en el 
hipocondrio derecho, allá por congestión de los riñones 
con albuminuria pasajera, y aquí por congestión del hí­
gado, temporal, y en las articulaciones por congestión 
fugaz de las sinoviales, parece natural que los dolores 
glaucomatosos de los ojos y las moscas volantes sean á su 
vez engendradas por congestión transitoria de los pro­
cesos ciliares..., órganos secretorios, excrementicios, todos 
éstos — riñón, hígado, sinoviales, procesos ciliares— , 
que se quejan de esta suerte, en los ojos, ínterin, como 
hemos dicho, salen del organismo por las vías naturales, 
el exce.so de una alimentación anormal en la vía gástri­
ca é intestinal, donde irrita, se descompone é intoxica.

Por algo dice un proverbio antiguo que la gula ha 
hecho más víctimas que la cuchilla del gladiador.

J u n o  A l t a b á s ,
Médico oculista.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN D E L SENADO

■j

RELATIVO AL PROYECTO DE LEY CONCEDIENDO DERECHOS 
PASIVOS Á LOS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS Y FACULTATI­
VOS DE SEGUNDA CLASE QUE SEAN TITULARES DE LOS

MUNICIPIOS, ASÍ COMO Á SUS VIUDAS Y HUÉRFANOS

A L  S E N A D O
La Comisión encargada de emitir dictamen sobre el 

proyecto de ley, presentado por el ministro de la Gober 
nación, concediendo derechos pasivos á los médicos, far­
macéuticos y  facultativos de segunda ckise que sean ti­
tulares de los Municipios, así como k  sus viudas y huér­
fanos, ha estudiado con verdadero interés y  con la más 
grande satisfacción este proyecto, destinado segura­
mente á enjugar muchas lágrimas, aliviando la desgra­
ciada suerte de gran número de individuos pertenecien­
tes á una de nuestras clases sociales más sufrida, y que 
en todos tiempos se caracterizó por la laboriosidad, por 
la ñlantropia y  por la abnegación.

De conformidad con el señor ministro de la Goberna­
ción respecto de los principios esenciales desarrollados 
con fortuna en el proyecto, esta Comisión ha encamina­
do su tarea á asegurar el éxito de la ley dando á la Jun­
ta directora cuantas atribuciones son necesarias para 
girar sin trabas, recabando la tutela del Gobierno sólo 
para aquellas resoluciones que, si han de tener eficacia 
positiva, exigen la intervención de la autoridad supre­
ma, y desligando en absoluto del Estado toda dependen­
cia financiera, de manera que no le alcance dispendio 
material de ningún género.

Estas modificaciones, realizadas de acuerdo con el se­
ñor ministro, aumentan la energía del proyecto y en­
sanchan las vías de su prosperidad aunando fuerzas po­
sitivas particulares que se hallan perdidas á falta de 
nexos permanentes, pero que de esta ley surgen vigoro­
sas y eficaces por el imperio de sus preceptos y por la 
fuerza y  prestigio que acompaña siempre á las resolu­
ciones ministeriales, cuando, como aquí su'Jede, llevan 
su influjo á lo transcendental.

Es de esperar que el más féliz éxito corone esta obra, 
calculada mesurada y  prudentemente sobre bases poce 
movibles, acogidas con aplauso por la opinión unánime 
de la clase interesada, y  de desear es que sirva de ense­
ñanza á los pueblos, patentizando una vez más la supe­
rioridad que hay en los recursos particulares honrada é 
in teligentemente asociados sobre los auxilios materiales 
que á los Estados es dable conceder, aun cuando disfru­
ten do la mayor prosperidad.

Así es que el presente proyecto ha merecido, por su 
objeto noble y  generoso, las simpatías generales, como se 
ha demostrado con rara y  consoladora unanimidad en 
la Prensa especial y  política, y  merecerá ciertamente el 
aplauso de los hombres de gobierno, y aun su decidida 
protección, para que se despierten fecundas iniciativas 
particulares, y  poco á poco los organismos que compo­
nen nuestra sociedad española comprendan las ventajas 
de no esperarlo todo de los Poderes públicos.

Estas breves consideracicjnes son suficientes, en con­
cepto de la Comisión, para que el Senado comprenda la 
rectitud de intenciones que la han animado, rogándole 
en su virtud que otorgue su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Los médicos-cirujanos, los farmacéuti­

cos y  los facultativos de segunda ciase que lo sean en

propiedad de algún Municipio, tendrán derecho á jubi­
lación desde l.o de Enero de 1896 con arreglo á la pre­
sente ley. De igual manera tendrán derecho á pensiones 
las viudas, y á orfandad los hijos legítimos de aqué­
llos.

Las viudas perderán los derechos que les reconoce esta 
ley cuando contraigan segundas nupcias, los hijos á la 
edad de veinte años, y las hijas cuando contrajeren ma­
trimonio ó entrasen en religión.

Si los médicos ó farmacéuticos fallecieren dejando hi­
jos legítimos de su prin.er matrimonio y viuda del se­
gundo ó ulteriores, se prorrateará la pensión en la for­
ma que determine el reglamento.

Art. 2‘® El reglamento fijará las condiciones de la 
declaración de derechos pasivos con sujeción estricta á 
las siguientes bases:

1. ® La escala de jubilación se establecerá con arreglo 
á los períodos de veinte, veinticinco, treinta y  cinco y 
cuarenta años de servicio en propiedad como médico ó 
farmacéutico municipal.

2.  ̂ Las jubilaciones correspondientes á cada uno de 
los cinco periodos de tiempo expresados en la base an­
terior, serán respectivamente de 40, 50, 60,*70 y 80 cén­
timos del sueldo regulador, sin que en ningún caso la 
jubilación pueda exceder de 2 500 pesetas anuales, ni ser 
menor de 400 pesetas para los médicos cirujanos, y de 
300 pesetas para los farmacéuticos y facultativos de se­
gunda clase.

3. * Sólo podrán concederse jubilaciones después de 
cumplida la edad de sesenta y  cinco años, salvo el caso 
de imposibilidad física, plenamente acreditada en la 
forma que determine el reglamento.

4. *̂ Las pensiones de viudedad y de orfandad consis­
tirán en el 75 por 100 de la jubilación que hubiera dis­
frutado ó que hubiese coi-respondido al finado.

5. *’ Serán sueldos computables para la declaración 
de estos derechos pasivos los que aparezcan como pago 
por asistencia á los pobres en los contratos verificados 
con los Ayuntamientos, ó en los nombramientos expedi­
dos por los alcaldes, ó subsidiariamente los probados por 
información á perpetua memoria. Será sueldo regulador 
el mayor que se haya disfrutado como facultativo mu­
nicipal durante cuatro años.

6 . * La declaración de derechos á que se refiere el ar­
ticulo 1 .® se entenderá sin perjuicio de los que puedan 
corresponder á los médicos, farmacéuticos y facultati­
vos de segunda clase en los Montepíos oficiales ó parti­
culares á cuyo sostenimiento contribuyan, como tam­
bién de las pensiones que pudieran disfrutar de fondos 
municipales, provinciales ó del Estado, como premio es­
pecial por servicios extraordinarios.

Art. 3.® Los fondos para atender al pago de estas ju­
bilaciones y pensiones serán:

1.0 El producto de los sueldos correspondientes á las 
titulares vacantes hasta el nombramiento de facultati­
vos interinos ó propietarios.

2. ® El importe de la mitad de los sueldos de los fs* 
cultativos que sirvan interinamente plazas cuya dota­
ción por asistencia á los pobres exceda de 500 pesetas 
anuales.

3. ® El importe del descuento del 5 por 100 sobre el 
sueldo de todos los facultativos comprendidos en el ar­
ticulo 1 ® que gozan de los beneficios de esta ley.

4. ® El importe de un sello que llevarán los certific*' 
dos de defunción, excepto los de pobres. La Junta cen­
tral creada en el artículo siguiente expedirá y  repartir»

ha
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este sello, cuya adquisición será de cuenta de las fami­
lias interesadas. Les médicos expedirán estos certifica­
dos, sin que en ningún caso puedan exigir por ellos ho­
norarios ni retribución.

El precio del sello se ajustará á la siguiente escala 
gradual: en los Municipios menores de 2  0 0 0  habitantes, 
1 peseta; en los menores de 10.000, 1 peseta y  50 cénti­
mos; en los menores de 1 0 0 .0 0 0 , 2  pesetas, y  en los nra- 
yores que estos últimos, 2 pesetas y  50 céntimos.

Art. 4.® Se crea una Junta central en Madrid que 
será nombrada por el ministro de la Gobernación, y se 
compondrá de un presidente que sea exministro, ó que 
sea ó haya sido consejero de Estado ó vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad, ó presidente de la Real Acade­
mia de Medicina de Madrid; y de diez vocales, dos con­
sejeros desanidad, un individuo déla  Real Academia 
de Medicina, un catedrático de Medicina de Madrid, un 
individuo del Colegio de médicos de Madrid, otro del 
Colegio de farmacéuticos de Madrid, otros dos del Cuer­
po de Beneficencia municipal de Madrid, uno médico y 
otro farmacéutico, un abogado en ejercicio del Colegio 
de Madrid y un jefe de Administración perteneciente al 
ramo de Hacienda.

El cargo de individuo de esta Junta será honorífico, y 
por cada sesión que ésta celebre en pleno devengará 
cada uno de los que á ella asistan 1 0  pesetas en concepto 
de dietas, no pudiendo en ningún caso exceder la totali­
dad de este gasto de 8 .0 0 0  pesetas anuales.

A esta Junta queda encomendada la declaración de 
los referidos derechos, la administración de fondos y 
su distribución, la ordenación y  pago de jubilaciones y 
pensiones en los pirntos que considere necesarios y  pro­
poner en terna al ministro el nombramiento de sus in­
dividuos.

También esta Junta, en vista de los resultados obte­
nidos, podrá modificar el descuento á que se refiere el 
num. 3 del art. B S  y  los restantes ingresos de la manera 
que considere necesaria para asegurar el buen éxito de 
esta ley; pero sólo será responsable del pago de las 
atenciones que impone hasta donde alcancen los fondos 
en ella consignados. Igualmente compete á esta Junta 
la formación del reglamento y  la organización de las 
Juntas provinciales. Las resoluciones á que este párrafo 
se refiere sólo tendrán validez después de aprobadas 
por el ministro de la Gobernación y publicadas en el 
G a c e ta  o f ic ia l .

Cuando esta Junta lo considere conveniente, podrá 
bacer extensivos los beneficios de esta ley á los médicos 
y farmacéuticos que no sean facultativos municipales, 
para lo cual el reglamento establecerá las correspon­
dientes reglas, cuya resolución sólo será ejecuriva des­
pués de su aprobación de real orden.

El reglamento determinará la plantilla del personal 
que sea indispensable para todos los ‘servicios; la pro­
visión de estas plazas se hará por oposición. Los depen­
dientes serán nombrados por el presidente de la Junta 
central.

El pago de todos los gastos de personal y material se 
bará de los fondos consignados en el art. 3.®

úrt. 5.® Las Juntas provinciales recaudarán desde 
el próximo año económico de 1895-96 las cantidades á 
que se refieren los núms. I.**, 2.®, 3.® y 4.® del art. 3 ®, 
y las depositarán en cuenta corriente en el Banco de 
España ó en las sucursales del mismo.

Además instruirán con arreglo al reglamento los ex­

pedientes de jubilaciones y  de pensiones, y después, con 
su informe, los elevarán á la Junta central.

Art 6 .® Las jubilaciones y  pensiones serán satisfe­
chas trimestralmente por nónimas que formarán las 
Juntas provinciales, las cuales rendirán cuenta docu­
mentada por trimestres á la Central de los ingresos 
realizados y de los pagos hechos con aplicación á este 
servicio.

Art. 7.® La Junta central examinará y  aprobará es­
tas cuentas, y  publicará en cada mes de Junio el resu­
men general del año anterior y  una Memoria del resul­
tado de sus gestiones.

Art. 8 .® La Junta central depositará en el Banco de 
España, en cuenta corriente, las cantidades excedentes.

Art. 9.® La Junta central queda autorizada para 
admitir los donativos y legados en dinero y efectos pú­
blicos con destino al fondo que se crea por el art. 3.®

Art. lü. Si cualquiera de los causahabientes falle­
ciese antes de cumplir veinte años de servicio, se devol­
verán á su viuda ó hijos las cantidades que hubiera 
abonado por razón del descuento de su sueldo. En caso 
de no existir viuda ni hijos legítimos, quedarán las can­
tidades á beneficio del fondo general.

Art 11. El ministro de la Gobernación queda encar­
gado del cumplimiento y  de la ejecución de esta ley.

Palacio del Senado. 19 de Febrero de 1895.—José Fer­
nando González, presidente. — Fermín H. Iglesias. — 
Fernando O’Lawlor. — Julián Calleja.— Mateo de Alco­
cer .— Eduardo P alón .— Modesto Martínez Pachecho, 
secretario.

R E V I S T A  M E N S U A L  
DE LARINGOLOGÍA,  OTOLOGÍ A Y RINOLOQÍA 

p o r  el d o c t o r  C. OO M PAIBED

R E L A C IO N E S  E N T R E  L A S  E N F E R M E D A D E S  D E  LO S O JO S 
y  L A S  D E  L A  N A R IZ

Tiene razón el Dr. Ziem ( M o n n ts s .  f .  O l i r e u lc e i lh ,  nú­
meros 8  y  9), que en tesis general puedo admitirse que 
las dos terceras partes de enfermedades de los ojos proce­
den de una afección nasal, ó, por lo menos, están favore­
cidas en su desarrollo por la presencia de una afección 
nasal. Se propagan éstas hasta el ojo por continuidad, 
por contigüidad, mediante'los vasos sanguíneos y  linfá­
ticos y por la vía de los nervios.

Son transmitidas por continuidad preferentemente las 
enfermedades de las vías lagrimales, la epífora y  afec­
ciones catarrales y  purulentas del conducto lagrimal. 
Encuéntrase epífora :

1. ® En la atresia del orificio nasal del conducto la­
grimal que se observa á veces hasta en los animales.

2. ® En casos de obstrucción del orificio nasal del con­
ducto lagrimal por pólipos nasales ó infarto hipertrófi­
co de la mucosa, cuyo infarto puede continuarse hasta 
por el mismo conducto lagrimal.

8 .® Por la presencia en esto punto de cuerpos extra­
ños y concreciones, cual se ha encontrado con bastante 
frecuencia en los animales á consecuencia de la penetra­
ción de granos de plantas gramíneas ú otra clase de 
cuerpos en la nariz.

4. ® En la atrofia del tejido erectil del conducto la­
grimal, que casi siempre existe en los casos de rinitis 
atrófica. '

5. ® Por compresión externa del conducto lagrimal,

I >1
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por ezóstosís, hipertroña de las células anteriores del 
etmoides ú otros tumores de la fosa nasal y del seno 
maxilar.

6 . ” En las estrecheces y obstrucciones sobre el tra­
yecto del conducto lagrimal ó de los canalículos lagri­
males, así como en las fístulas del conducto ó del saco 
lagrimal.

7. ® En la atresia vegetaciones adenoides del espacio 
naso-faríngeo y  lesiones del velo palatino que dan lugar 
al catarro nasal por obstruccióndifícil de curar.

8 . ® En los casos de parálisis ó pare.sias del orbicular 
ó de sus fascículos musculares, que rodean el .saco lagri­
mal, cual se encuentra, á consecuencia de supuraciones 
crónicas de la fosa nasal, en la caries del oído medio.

9. ® Igualmente en los casos de infarto de la mucosa 
del seno maxilar, que amenaza á la glándula lagrimal 
inferior mediante las anastomosis de los vasos infraor- 
bítarios con esta glándula.

El tratamiento de la epífora, sin preocuparse de la 
fosa nasal y de la faringe, rara vez da buenos resul­
tados.

La supuración del saco lagrimal y  las formaciones 
fistulosas van casi siempre precedidas de una afección 
nasal. Se obtiene á menudo curaciones muy rápidas tra­
tando á la par la enfermedad nasal y sus concavidades 
accesorias y  el saco lagrimal inflamado.

Un gran número de conjuntivitis debr atribuirse á 
catarros nasales, y no desaparecerán aquéllas mientras 
no se curen estos últimos. Lo mismo debe aplicarse á las 
inflamaciones oculares llamadas escrofulosas. El traco­
ma de la conjuntiva está con frecuencia en relación con 
una supuración primitiva de la fosa nasal, con pólipos 
nasales ó probablemente también con una supuración 
del seno frontal.

Examina á continuación el autor la queratitis flicte- 
nular, las afecciones del tractus uveal, de la muscula­
tura externa del ojo, las enfermedades de los párpados, 
afecciones todas en las que se han encontrado relacio­
nes más ó menos directas con lesiones nasales.

También, por mi parte, tengo una regular casuística, 
cuya epífora por obstrucción nasal, y supuración de la 
glándula y saco lagrimales, se han curado en poco tiem­
po, después de destruir la lesión nasal que las sostenía 
ó las daba origen, y  de haber sido inútilmente tratadas 
por el sondaje del conducto lagrimal durante mucho 
tiempo.

Así, pues, estoy conforme con el autor en la conclu­
sión última, que establece que el oculista y el rinólogo 
tienen que prestarse mutua ayuda.

P A T O G E N IA  Y  T R A T A M IE N T O  D E  LO S R U ID O S D E  O ÍD O S

En casi todas las afecciones crónicas del oído existen 
ruidos subjetivos debidos á una excitación anormal del 
nervio auditivo y del sentido del oído. Estos ruidos, que 
varían según la índole de la afección auricular, pueden 
dividirse, según el Dr Gellé flievue MédicaleJ, en cuatro 
grandes grupos:

1. ® Ruidos de causa mecánica resultante del aumen­
to de la presión intralaberíntica, bien se haya efectuado 
esta presión de una manera brusca ó lenta, ó por com­
pleta acción mecánica de los hneseciUos, ó por sola la 
platina del estribo.

2. ® Ruidos do causa vascular: Por anemia que obra 
determinando hiperestesia del laberinto; por congestión

sobrevenida á consecuencia de una alteración respirato­
ria ó circulatoria. También pueden incluirse en este 
grupo los ruidos por hemorragia, bien de la caja , ora 
del laberinto, así como por inflamación debida á la obs­
trucción tubaria. Después de haber mencionado todas 
las causas capaces de producir esta obstrucción, M. Ge­
llé indica los diferentes procedimientos que pueden em­
plearse, según los casos, para hacerla.s desaparecer.

3. ® Ruidos de causa nerviosa En este grupo caben 
los ruidos de origen reflejo ligados á la.s afecciones esto­
macales , uterinas ó á excitaciones mentales causadas 
por viajes, trabajo excesivo, disgustos, etc., etc.

4. ® Ruidos de causa infeciosa ó tóxica consecutivos 
á una tensión exagerada ó á una hipotensión del labe­
rinto. En los ruidos por causa tóxica hay que incluir 
los provocados por substancias medicamentosas, como 
el sulfato de quinina, salicilato de sosa, óxido de carbo­
no, etc., etc.

De un modo general, el tratamiento de los ruidos 
auriculares tiene que ser local y  general. Como agente 
local, hállase en primer término el cateterismo, después 
la rarefacción y el masaje. Dentro del tratamiento gene­
ral conviene tener muy presente la constitución del in­
dividuo.

Termina el autor recomendando la electricidad por 
las corrientes continuas, que dice lo ha dado buenos re­
sultados, emplazando los electrodos en arabos tempora­
les ó en ambas apófisis mastoides.

F ebrero  rtel 9ó.

S E C C I O N  P R A C T I C A

PARTO D ISTÓCICO
V olumen excesivo del feto . —  I nmovilidad y  enci.avamiento 

DE la  cabeza detrás de l a  sínpisis pubiana. —  I nercia 
UTERINA. —  R otura del cordón umbilical. —  G angrena de 
LOS genitales externos.

Siendo médico titular de Talayuela, fui llamado al 
anochecer del día 17 de Noviembre pasado para asistir 
á una mujer que llevaba ya veinticuatro horas de par­
to. Era la parturiente una mujer de veintisiete años, 
primípara, de temperamento sanguíneo y excelente 
constitución. Á la.s dieciocho horas de presentarse el 
parto, y sin que en él hubiera ocurrido nada digno de 
especial mención , al llegar la cabeza fetal por bajo de 
la sinfisis del pubis, se había detenido, sin que fuera po­
sible el avance de aquélla á pesar de los medios puestos 
en práctica por la pariera que la asistía.

Reconocida que fué la parturiente, pude apreciar quo 
efectivamente se trataba de una presentación de vér­
tice, primera posición, y que el volumen de la cabeza era 
exagerado en relación con los diámetros pelvianos; qn® 
aquélla estaba encajada é inmóvil, y queá pesar de ma­
niobras muy prudentes no se conseguía movilizarla.

Dispuse un baño templado que relajara las partes; y 
no pudiendo obtener ninguna ventaja, y estando el útero 
en completa inercia, hice sabor á l.a familia que había 
que intervenir instrumentalmente.

Ya estaba todo dispuesto para operarla, cuando, al ÍQ' 
troducir la rama macho del fórceps, una oleada sanguí­
nea rae llenó de espanto. Saqué dicha rama, cohibí 1® 
hemorragia como mejor pude (hay que advertir que ®u 
dicho pueblo no existe farmacia, ni botiquín siquiera) y 
envié al pueblo inmediato por ergotina y , de común 
acuerdo con la familia, por otro profesor.
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Trasladada la paciente á la cama, y dispuesta la admi­
nistración de frecuentes tazas de infusión de tila con 
objeto de calmar el eretismo nervioso y á la vez de pro­
porcionarle algún descanso, me retiró á mi casa á espe­
rar al compañero.

No transcurrió una hora, y ruego á mis lectores dis­
pensen esta digresión siquiera breve, cuando una per­
sona fué á delatarme uno de ios casos de in:rusión que 
en aquellas circunstancias no pudo menos de llenarme 
de indignación. En nuestra ausencia, la ignorancia vul­
gar había dictado un f a l l o .  Existía en el pueblo una co­
madrona m u y  i n s t r u i d a ,  al decir de las gentes, que se 
comprometía á terminar el parto sin que los médicos 
tuviesen que aplicar los g a n c h o s .  No pude hacer otra 
cosa que salir atropelladamente á evitar cualquier b a r ­
b a r ie , pensando al propio tiempo de cuán poco sirven 
leyes y decretos para aniquilar al intruso y curandero. 
Viven amparados por el obscurantismo que reina en el 
vulgo, y de nada sirve cuanto se haga, hasta que ese 
vulgo, más instruido por sí mismo, rechace á ese gusano 
que corroe las entrañas del médico. Sorprendí i n f r a -  
g a n t i á la susodicha p a r t e r a  en una actitud que daba 
miedo. La parturiente estaba de pie, sostenida por dos ó 
tres personas que la sujetaban bien; y de rodillas en el 
suelo, la atrevida t í a  que hacía de to c ó lo g a  pugnaba por 
arrancar del sitio en que estaba colocada la cabeza fetal, 
por medio de bárbaras maniobras que arrancaban gritos 
de agudísimo dolor á la infeliz parturiente. Á no ser 
mi llegada tan oportuna, quizás se hubiera cometido 
allí una escena por demás inhumana que habría termi­
nado fatalmente.

Por fin llegó el mensajero con la medicina, aunque no 
traía el compañero ansiado que había de ayudarme á 
compartir la responsabilidad en el caso.

Efecto délos sufrimientos, la paciente se encontraba 
muy agitada, con la mirada huraña, el pulso muy fre­
cuente y amagada de convulsiones.

Como la situación era algo crítica, previo el consen­
timiento de los parientes, y  advertidos de la gravedad, 
pasé á obrar solo, no sin tener el espíritu lleno de vagos 
temores, que la noche y  el aislamiento torturaban mi 
Diente, creando imaginarios peligros.

Todos mis compañ.>ros saben que siempre se presentan 
algunas dificultades en el primer tiempo ó introducción 
•le las ramas del fórceps, y, por consiguiente, en este caso 
Do dejaron de observarse.

Evacué el recto por medio de una enema y practiqué el 
cateterismo de la vejiga. Logró coger la cabeza entre 
las cucharais, y, después de tracciones interrumpidas 
per un síncope de la paciente que nos puso á todos en 
gran alarma, franqueó el anillo vulvar, previa incisión 
de uno de los labios, una cabeza voluminosa. Despren­
didos los hombros, salió al exterior un feto grandísimo, 
Daturalmente que muerto, cuyo desarrollo podía compa­
rarse á una criatura de dos meses cuya robustez fuera 
regular. Una hemorragia intensa siguió á la salida del 

y, para que nada fuese bien, se rompió el cordón 
Umbilical, obligándome á introducir rápidamente la 
mano en el útero á decolar la placenta, que no estaba 
desprendida. Después administré 4 ó 5 cucharadas de 
®rgotina, que cohibió por completo la hemoiragia.

Se pesó la criatura, que tenía ¡doce libras!
Se fajó la paciente, y  procedimos á lavar minuciosa- 

Diente los genitales y á irrigar el útero con una débil 
Solución templada de ácido fénico al 3 por 100. 

P u e r p e r io .  — Día 18. Á la mañana siguiente vi á la

puérpera, que se quejaba de gran quebrantamiento gene­
ral de cuerpo; los loquios eran en cantidad moderada, y 
el abdomen no estaba sensible; la temperatura era nor­
mal. Por la tarde, después de un intenso frío, fué ataca­
da de fiebre. Se le hicieron irrigaciones con la misma so­
lución antiséptica, y se dispuso clorhidrato de quinina 
en píldoras y  extracto de carne de Liebig.

Día 19. Igual estado, sintomas de catarro bronquial; 
temperatura de la mañana, 3S,1, y  por la tarde, 38,5.

Día 20. Más despejada que el día anterior, si bien 
aquejaba dolores contusivos en los muslos, loquios algo 
fétidos y  mejor de los síntomas torácicos. Como no había 
movido el vientre, se dispuso 30 gramos de aceite de 
ricino. Continuaba con las irrigaciones y dieta de caldo 
con vino.

Día 21. Temperatura máxima, 37,3; loquios más féti­
dos y dolor en los genitales. Por la tarde, 39,2 de tempe­
ratura, y al hacer las irrigaciones se percibía un olor s u i  
g e n e r is  que llamó mi atención, poniéndome en guardia. 
Observada detenidamente la vagina y la vulva, v i con 
desagrado un foco de esfacelo en el vestíbulo de la vagi­
na y en la vulva. Acto seguido cautericé enérgicamente 
las partes esfaceladas con el lápiz de nitrato de plata y 
mandé por una solución de permanganato potásico para 
lavar los puntos de esfacelo, iodoformo en polvo para 
aplicaciones y  gasa fenicada empapada en glicerina 
fenicada para renovar cada tres ó cuatro horas.

Día 22. Temperatura máxima, 38,7, y  tarde, 39,9; 
clorhidrato de quinina, vino de Jerez y extracto de 
carne.

Día 23. Apirexia y desprendimiento de las escaras, 
quedando una superficie cruenta de color sonrosado y 
aspecto limpió. Igual plan.

Merced á las curas rigurosamente antisépticas, y en 
un plazo relativamente breve, tuve la satisfacción de 
dar el alta á la enferma, sin que tuviera que lamentar 
el que quedara resentida por lesión de ningún género.

Nada nuevo contiene el presente caso: sólo el gran 
desaliño de este trabajo, por el que suplico la benevolen­
cia de mis lectores. Muéveme, no obstante, á publicarlo, 
primero, el deseo de poner de relieve cuán imponentes 
son en ocasiones los apuros que acometen al médico 
rural que, lleno de dificultades, solo y sin recursos de 
instrumental, etc., etc., ponénle en un conflicto y  al 
borde del precipicio de la murmuración y  el descrédito 
profesional, luchando él solo por arrancar víctimas á la 
muerte ; y segundo, el tener ocasión de alabar el nunca 
bastante ponderado método antiséptico en las operado • 
nes tocológicas.

A ntonio H e rn án d ez  Cü a r tb r o .
Valenzucla (Ciudad Real), Knero de 1895.

REVISTA DE HIDROLOGIA, CLIMATOLOGIA E HIDROTERAPIA

C R ITER IO  E T IO L Ó G IC O -P A T O G E N É T IC O
EN L A S  E N F E R M E D A D E S  D E L  A P A R A T O  D IG E S T IV O

Oonferenoia pronunciada en la noche del 1.® de Febrero en la So­
ciedad Eepañola de Hidrología Médica,

Por el ür. D. AKSENIO MARÍN PEROJO 
Profesor Ubre de caferinududes del apiirato dig.'Stivo, médico-director 

de los baños de Laajaróu, eto.

I I I
¿Qué son, pues, todas estas dispepsias? Síntomas y 

nada más que síntomas: unas veces podemos relacionar-

i J
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lo8 con las causas, y  entonces la cuestión se simplifica 
y  se ilustra; otras veces la gran patogenia de las mor­
bosidades no parece por ninguna parte, aun con el exa­
men más escrupuloso y  perseverante. Sólo se observan 
vómitos, dolor de estómago, inapetencia, ftatulenoia, 
acideces secundarias, etc., es decir, la dispepsia. ¿Q.iión 
negará que en ocasiones Imy motivos para dudar? Pero 
téngase presente que nunca, ni aun en estos casos, se 
sale del dilema de las gastropatías ó de los síntomas de 
dispepsia originados por una enfermedad ajena al estó­
mago. La observación axxn más repetida y perseverante 
decidirá el diagnóstico, sobre todo si somos avaros de 
detalles relacionados con la herencia, con la cronología 
del proceso, con la preexistencia morbosa, con los ante­
cedentes y anamnesis, en una palabra.

¿Es que ni vemos una enfermedad material del estó­
mago, ni vemos otra enfermedad, sino sólo algunos sín­
tomas de dispepsia? Pues tengamos conciencia de lo que 
ignoramos y  no pronunciemos la palabra dispepsia esen­
cial.

Bien se comprenderá, después de lo dicho, que la  pa­
togenia de las dispepsias radica en la patología casi 
siempre. Los cronicismos, las enfermedades generales y 
las enfermedades de los órganos tienen á menudo repre­
sentación tan especial en el estómago, que en estos ca­
sos es frecuente oir que se trata de un padecimiento 
gástrico, que entonces se denomina, ya se sabe, dis­
pepsia.

Es tarea abrumadora, y  además poco pertinente aho 
ra, hablar de las enfermedades de la patología; pero ha­
bréis de permitirme citar algunos ejemplos como corro­
boración de lo que vengo manifestando.

El reumatismo, la gota, el herpetismo de Lance- 
reaux, etc., constituyen para muchos (no para todos, 
pues en este punto existen sobradas incertidumbres, y 
se desea por momentos una precisión mayor de las lla­
madas diátesis) el a r t r i t i s m o .  Esta modalidad patológi­
ca engendra, sostiene y da carácter á las dispepsias en 
grandísimo número de ocasiones. Mas yo no me refiero 
ni puedo referirme á los casos que en el artrítico apare­
ce evidentemente como tal y  además como dispéptico, 
ni puedo abusar del concepto etiológico patogenético, 
porque entonces resultaría que apenas se perturba el or­
ganismo por cualquier causa, por la misma fiebre, ha­
brá que admitir la dispepsia, puesto que la función gás­
trica casi nunca subsiste íntegra si hay anormalidad or­
gánica. Yo me refiero á los casos en que el artritismo no 
se manifiesta, ó so manifiesta en tan pequeña esfera ob­
jetiva, que todo ó casi todo lo representa la dispepsia. 
Ahora bien: estos casos son frecuentes, frecuentísimos.

No será una simple relación de causa á efecto la que 
se observa. La distrofia, téngase esto presente, porque 
es de la mayor importancia, imprimirá carácter, aspec­
to, curso y  terapéutica e s p e c ia le s  á la dispepsia. La ob­
servación así lo demuestra. Yo veo, no algunas, sino 
muchas veces, que la dispepsia del gran artrítico adquie­
re la forma v e r t ig in o s a  ó sincopal. La h u l im ia  es en oca­
siones más acentuada que la de la histérica, y si, por el 
contrario, se presenta la anorexia, degenera en el a s c o  
y la r e p u g n a n c ia  á los alimentos tanto como en el cán­
cer. La f la t u le n c ia  suele ser enorme, viene rápida d e m a ­
c r a c ió n  j  p é r d i d a  d e  p e s o .. .  Sí el cuadro es tan comple­
to, ¿quién dudará de que algo, que puede ser el artritis­
mo, y que no es una neoplasia, pasa en el organismo 
ajeno al estómago? Aun no siendo tan típica esta expo­
sición morbosa, estamos autorizados para pensar en una

grave perturbación general, que bien puede ser el artri­
tismo, sobre todo si logramos inquirir algo respecto á 
herencia, antecedentes, etc. Una gastropatía, por severa 
que sea, no tratándose del cáncer, no evoluciona de este 
modo, no tiene estas crisis brutales, no origina tan fá­
cilmente esas grandes depresiones y ese abatimiento, no 
lleva con tanta rapidez á la demacración y al gran su­
frir. Es, pues, evidente la influencia de la perturbación 
general en el c a r á c t e r  de la dispepsia.

La misma influencia se observa en la terapéutica.
Apelo, no sólo al testimonio mío, sino al de vuestra ex­

periencia. jCuántas y cuántas veces tratáis á enfermos 
del estómago, con la diatética más escrupulosa y apro­
piada, con los fermentos digestivos, los tónicos especia­
les, los alcalinos, los ácidos, los desinfectantes, los lava­
dos gástricos intestinales, que parecen más indicados en 
aquellas circustancias!... Todo hace defecto; el enfermo 
no logra ningún alivio, y no estaremos tan mal si no se 
han perturbado más de lo que estaban la funciones di­
gestivas.

Pero si, más circunspectos ó más felices, solicitáis há­
bilmente del organismo actividad adecuada á sus espon­
taneidades curativas; si hacéis un discreto tanteo tera­
péutico, entonces justificado, para modificar el fondo 
diatésico, puede suceder, y sucede á cada paso, que la 
dispesia desaparece, y el organismo se tranquiliza. Aca­
so más adelante reaparezca la dispepsia, puesto que los 
cronicismos, sean ó no artríticos, tienden á la perpetui­
dad; pero no so habrá adelantado poco con elegir y pre­
cisar el camino de la terapéutica más conveniente.

Las dispepsias que se curan con una revulsión de la 
piel, con una intervención termal apropiada, etc., prue 
han cuanto estoy manifestando.

Lo mismo pudiéramos decir de los e s ta d o s  c lo r o - a n é ­
m ic o s ,  en los cuales está en baja la vida del hematíe, yi 
según opiniones, los glóbulos blancos y las sales de pota­
sa En la debilitación y en el agotamiento orgánicos, en 
el preludio de la tu b e r c u lo s is ,  etc., sucede lo propio.

Un síntoma ó un conjunto de síntomas (dispepsia) re­
saltarán tanto á primera vista, que la afección princi­
pal puede quedar obscurecida.

En la a l b t i m in u r r i a ,  la d ia b e te s ,  la u r e m ia ,  etc., sucede 
lo propio. Aquí habrá además la circunstancia agravan­
te de que las secreciones que debieron eliminarse por sus 
emunotorios naturales, se eliminan por la mucosa gás­
trica.

Iguales consideraciones pueden hacerse respecto á Ift 
influencia del s is te m a  n e r v io s o  en el aparato digestivo. 
Los hechos que caen bajo la jurisdicción del sistema ner­
vioso son innumerables y  sorprendentes. La gran modifi* 
cación que en el aspecto fisiognomónico de los individuos 
se observa de momento á momento; el número extraor­
dinario de enfermos ayunadores, tan célebres como Suc- 
ci y Merlati, que el clínico que sabe observar ve á cada 
paso delante de sus o jos ; el que un pequeño y  agradable 
trabajo psíquico signifique tanto ó más que el ejercicio 
prolongado para las combustiones orgánicas; el que le® 
causas psíquicas obren á veces como las causas más 
groseras y  materiales, etc., prueban el poder de la iner­
vación.

Esto se observa en la nutrición y  en todas las grandes 
funciones orgánicas; pero se observa, sobre todo, en el 
estómago. Vemos constantemente que un disgusto ó con­
trariedad, que hasta una pequeña nube de pesimismo, 
ocasionan vómitos, diarreas, dolor, etc., y  que, si estas 
causas siguen obrando, aparece la dispepsia más ó mo'
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nos severa. Calcúlese lo que sucederá cuando derrocha­
mos la vida del cerebro, cuando por la gran ambición ó 
por otras pasiones, tan arraigadas en los grandes cen- 
,tros de población, como Madrid, sometemos á una ten­
sión continua, mejor diré, á una masturbación funestí­
sima al sistema nervioso: ideas encontradas, absorción 
psíquica, preocupaciones en el cerebro, tensiones y  estí­
mulos desordenados en el sistema nervioso. .

¿Qué ocurrirá en el estómago? Protestará, y de tal 
manera á veces, que no parece sino que la enfermedad 
principal radica en el órgano quimificador.

Cuando se trata ya de una enfermedad del sistema 
nervioso, todo se presenta con más evidencia. La cues­
tión es amplia; sólo recordaré, como ejemplo, los tres 
términos; n e u r a s t e n ia ,  e s p e r m a to r r e a  y  d is p e p s ia ,  que 
hacen tan desgraciados á ese infinito número de enfer­
mos I cada vez mayor en la sociedad actual) que con el 
nombre de neurasténicos, espermatorreicos y dispépsi- 
cos ruedan de consulta en consulta pidiendo alivio para 
sus males. No es infrecuente que la neurastenia y  aun 
la espermatorrea surjan de la dispepsia ; pero quedamos 
en que en la inmensa mayoría de casos la neurastenia 
produce la dispepsia y  la espermatorrea. El estómago 
estará desordenado, anárquico; á él parecerá que debe 
referirse todo lo que ocurre en el organismo, explica­
do, se dirá, por los reflejos. Pero, en realidad, la enfer­
medad que origina la dispepsia, que la sostiene, que la 
da característica especial, es la neurastenii, y  la neu­
rastenia habrá que tratar para que la dispepsia, que 
es su consecuencia, se'modifique favorablemente.

SECCION PROFESIONAL

EL DESCUENTO DEL 5 Y 11 POR 100 DE LOS TITULARES

S e ñ o r  d i r e c t o r  d e  E l  Sig lo  Médico .

Muy señor mío y  respetable compañero: Animados 
por el favorable resultado que hau obtenido ios médicos 
titulares de algunos pueblos de Valencia, Zamora y 
Alicante, á virtud de instancias presentadas á sus res­
pectivas Alcaldías sobre el descuento del 5 y  11 por 100 
que se venía haciendo en los sueldos de los titulares, 
tengo la satisfacción de participarle que, con fecha 8  
del actual, ha resuelto la Delegación de Hacienda de 
Suelva una instancia que elevamos á la Alcaldía sobre 
©1 mismo extremo, accediendo á lo solicitado y  hacien­
do constar que desde principios del actual año econó- 
Biico no debe hacerse ese descuento, razón por la que 
nos reintegrarán de lo descontado en el primer tri­
mestre.

Sensible por más de un concepto es que á la fecha no 
l̂ ©ya emanado del Ministerio de Hacienda una real 
Orden confirmativa de la circular de la Dirección gene­
ral de Contribuciones de 29 de Octubre último para que 
todos los Ayuntamientos dejen de hacer los descuentos 
A todos los titulares, y así evitar el que cada uno de 
éstos tenga que elevar instancias á sus respectivas Al- 
oaldlas, y éstas consultar á las Delegaciones de Hacien- 

para poder disfrutar de dicho beneficio, pues hay 
filíe suponer (sin temor quizás de equivocarnos al afir­
olarlo) que existirán algunos comprofesores en pueblos 
fiue, por sus escasas dotaciones, no podrán sostener la 
suscripción de un semanario médico que, como El Si- 
®t.o, les pouga en antecedentes de la citada circular,

que indudablemente alivia en algo á nuestra olvidada 
clase.

Pecaríamos de falta de reconocimiento hacia los pro­
tectores de los médicos de partidos si no les manifestá­
ramos la sincera gratitud de los titulares de esta villa, 
tanto por la sostenida campaña que E l Siglo  M édico  
ha hecho en pro de los iutereses profesionales de nues­
tra clase, cuanto por la valentía del Sr. Calleja, que ha 
sabido abordar, con sus prestigios, empresas tan bene­
ficiosas como son los proyectos de ley presentados al 
Senado por él y defendidos por el mismo y los dignos 
compañeros que tienen la investidura de la alta Cá­
mara.

Reciban todos y cada uno las enhorabuenas que la 
clase les envía como débil homenaje de gratitud, y ¡oja­
lá puedan llevar á la meta dichos proyectos para que, 
antes que las Cortes suspendan sus tareas en el próxi­
mo verano, tengamos la dicha de verlos convertidos en 
leyes, sancionadas por la Corona!

Puede usted, señor director, hacer el uso que estime 
oportuno de estos mal coordinados renglones, y  apro­
vecha esta primera ocasión para ofrecerle el testimonio 
de la más distinguida consideración y  reconocimiento 
su afectísimo compañero, s. s. q. b. s. m.,

J enaro  A costa .
Rociana, Febrero de 18%.

T R E S  C U E S T I O N E S
Á  C U A L  M Á S  I M P O R T A N T E S  Y  B E N E F I C I O S A S  

P A R A  LO S F A C U L T A T IV O S  T IT U L A R E S

E l  d e s c u e n to  d e l  5  y  í l  p o r  1 0 0  á  io s  f a c u l t a t i v o s
t i t u la r e s .

E s una cosa muy anómala y  demuestra una diferencia 
excesivamente irritante que, mientras algunos delega­
dos de Hacienda en unas provincias, v. gr., en las de 
Valencia y Zamora (según hemos visto en el periódico 
E l  Siglo  Mé d ic o ), no descuentan á los facultativos 
titulares el 5 y 11 por 100, y  sólo pagan el 1 por 100, 
de que no se libra nadie que cobre de fondos del Estado, 
provincia ó Municipio, en las restantes provincias se 
siga cobrando esos gravámenes, que, si en unas son ile­
gales, en otras también lo serán; que el legislador no va 
á confeccionar una ley para los facultativos titulares 
de Valencia y  Zamora y  otra para los del resto de la 
Monarquía.

En mi humilde opinión, en primer lugar, la Prensa 
médica debiera seguirse ocupando de esta cuestión, y  
que los Colegios médicos y Asociaciones elevaran ex­
posiciones á los altos Poderes y  se dictase una disposi­
ción de carácter general, máxime estando ya próximo 
otro descuento de un 5 por 100(s i bien reproductivo), 
con motivo del Proyecto de haberes pasivos que pronto 
parece se discutirá en las Cortes.

I I
E l  p r o y e c t o  d e  h a b e re s  jy a s iv o s  á  lo s  f a c u l t a t i v o s

t i t u la r e s .

Indudablemente, el señor ministro de la Gobernación 
y senador Sr. Calleja merecen bien de la patria y  la es­
timación especial de gratitud de los facultativos titula­
res por ocuparse de un asunto esencialmente humani-

i .1»
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tario y  que nunca agradecerá bastante la referida clase. 
Se nos asimila para la formación del fondo y percibo de 
haberes pasivos á los maestros de Escuela, y en mi mo­
desta opinión merece fijar la atención y pensar bien la 
forma por la que se señalan los sueldos á los facultati­
vos titulares, pues de estos sueldos ha de partir la 
cuantía de las jubilaciones.

¿Quién fija los sueldos á los maestros á pesar de la 
tan decantada autonomía de los Municipios?

Pues e) Estado, que tiene clasificados los pueblos chicos 
y grandes en Escuelas de 250 pesetas, 400, 625, 1.100, et­
cétera, etc , sin que les sea dado álos Municipios alterar 
esta clasificación; en cambio, á los facultativos titulares 
se les señalan por los Municipios 20 pesetas, 25, 50, 75, 
100, etc., y muy pocas titulares pasan de 1.000 pesetas, 
siendo contadas las de 1.000 y  2.000. ¿Qué jubilación 
tendrán las plazas que no cuenten de sueldo arriba de 
ICO pesetas? Esta es la parte irrisoria y burlesca del 
proyecto; por lo tanto, ya que este proyecto de ley de 
derechos pasivos se va á discutir en las Cámaras, enca­
jaría perfectamente dentro de él ó en una de las bases 
de la ley de Sanidad una clasificación de partidos mé­
dicos, V. gr., de entrada, ascenso y  termino, con sus 
sueldos correspondientes, bien como la aprobada en el 
Congreso de titulares de 1891, que, aunque no pudiera 
ser de la cuantía de los sueldos allí consignados, no 
bajara ninguna titular de 500 pesetas ni subiera de 2.000, 
y teniendo una base fija para aumentar la categoría 
como la tienen hoy los maestros en el aumento del censo 
de población; también aquí ios Colegios médicos y la 
Prensa podrían hacer mucho.

C A R T A  A B I E R T A ol

I I I
L a  in a m o v i l i d a d  d e  lo s  f a c u l t a t i v o s  t i t u la r e s .

Ninguna mejora sería aceptada por la clase de facul­
tativos titulares por unanimidad, creo yo, si se pusiera 
á votación entre todos ellos, como la proposición que 
encabeza este párrafo, tan deseada por la clase hace 
tantos años, la cual nos libra de las garras del caciquis­
mo hasta cierto punto. Sin embargo, ¡cuántos titulares 
en estos momentos están con el alma en un hilo porque 
están para terminar ó han terminado sus contratos, y 
ven que las bases de Sanidad aprobadas por el Senado 
no lo están por el Congreso, ni se sabe si en éste se dis­
cutirán pronto y se aprobárán en esta legislatura; y 
aunque se aprueben, se tiene que dar luego forma á la 
ley y confeccionar ó elaborar loa diferentes reglamen­
tos que de ella se derivan! Por las consideraciones de 
todo lo cual, y para tranquilidad de muchísimos titula­
res, seria altamente beneficioso á la clase de facultati­
vos titulares se expidiera por el señor ministro de la Go­
bernación una real orden declarando la iuamovilidad de 
las titulares, puesto que con ella no se grava el Presu­
puesto, y las interinidades que ocurrieran hasta la pro­
mulgación de la ley de Sanidad y  de derechos pasivos 
vendrían á favorecer el fondo á éstos destinada.

Tales son las tres cuestiones que, bosquejadas tosca­
mente, dan idea de las aspiraciones que hoy más pre­
ocupan á los susodichos titulares y tienen excepcional 
importancia.

E du ardo  Sá n ch ez .
L edesm a. S u ero  d e  16%.

E x c m o .  S r .  D .  J u l i á n  C a l le ja  y  S á n c h e z .

Mi respetable señor y  queridísimo maestro: Los afa­
nes y desvelas que habéis desplegado en pro del progre­
so científico de nuestros días os habían hecho acreedor 
al dictado de s a b io  ;  pero vuestras campañas en favor de 
los intereses morales y materiales de las clases médico- 
farmacéuticas 08  han convertido en verdadera p r o v i ­
d e n c ia  de una clase tan ilustrada como mal retribuida.

Si el proyecto de bases de ley de Sanidad, en el que 
brilla con potente fosforescencia la tan deseada «inamo­
vilidad de los titulares >, no fuese bastante para exterio­
rizar los efectos de vuestro corazón hacia los posterga­
dos profesores de partido, lo patentizaría de una mana­
ra indudable vuestro filantrópico proyecto de Montepío 
facultativo, en el que una vez más dais á conocer el 
temple de vuestras armas, el valor de vuestra perseve­
rancia y la facilidad asombrosa de vuestro espíritu para 
sacar, en forma sencilla y al parecer fácil, el mayor 
partido posible, dadas las corrientes sociales que impe­
ran en este fin de siglo referentes á los gastos de la 
nación.

No soy yo el llamado (por mi insignificancia) á daros 
las gracias en nombre de los médicos españoles; no debo 
yo sólo humedecer vuestras manos (al besarlas) con lá­
grimas de agradecimiento y cariño. N o; deben ser nues­
tras modestas consortes, nuestros hijos, los que en usted 
tienen una segunda providencia, un padre á quien amar 
y á quien defender, único medio del que pueden disponer 
para manifestaros el agradecimiento que sienten hacia 
la persona de un noble y decidido bienhechor. Sólo cum­
ple á mi propósito el llamar la atención de usted para 
que en el proyecto de Montepío facultativo se incluya á 
otra (también deshere-dada) clase de médicos de partido, 
los que se dedican á prestar asistencia á pobres y  cobran 
también sus modestísimos haberes de presupuestos mu­
nicipales.

Me refiero á los médicos de cárceles de partido, hoy 
llamados a u x i l i a r e s  d e  la  a d m in is t r a c ió n  d e  j u s t i c i a  y  
p e n i t e n c ia r i a .  Ocioso será el referir á usted el v i a  c r u c is  
que recorren, durante su efímera estancia en este plane­
ta, esos pobres médicos forenses; las amenazas de los 
criminales; el despotismo de los jueces; las diatribas 
del vulgo; el asedio de los procesados; las imposiciones 
de los caciques; todo esto por unas miseras docenas de 
pesetas, que por lo regular no se pagan; todo esto sufri­
do con estoica resignación, á que obliga la lucha por la 
existencia y la esperanza de mejoras prometidas y que 
¡jam ás! llegan ¡ todo esto sufrido sin prevaricaciones, 
sin c h a n ta g e s , con verdadero decoro profesional y con 
esa entereza propia de nuestra misión sacerdotal. Unid 
á las obligaciones de asistir á los presos pobres de la 
cárcel de partido las múltiples que les proporciona la 
medicina forense en una población de más de 30.000 
almas diseminadas en pequeñas agrupaciones en una 
extensión de miles de kilómetros cuadrados, y vereis 
cuán dignos de consideración y de retribución son los 
pobres médicos de cárceles de partido.

En nombre de ellos, sapientísimo maestro; en nombre 
de la modesta clase de médicos forenses, cuya represen­
tación ostenté por espacio de algunos años, os pido que» 
al aprobarse en el Senado el proyecto de Montepío facul­
tativo, se haga incluyendo á estos profesores, que son 
tan r u r a le s  y  están tan desatendidos y tienen iguales
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obligaciones que los dignos titulares; basta sólo, para 
qi;e los médicos forenses queden satisfechos, el que, al 
hablai' el proyecto de ley de facultativos titulares, diga; 
y  Jo8 m é d ic o s  d e  c á r c e le s  d e  p a r t i d o  c u y o  h a b e r  se p a g u e  
p o r  lo s  p r e s u p u e s to s  c a r c e la r io s  m u n ic ip a le s  

No debo insistir más cerca de usted para probar la 
justicia de mi petición, pues á su talento no se le oculta 
la semejanza que existe en el percibo de sus haberes 
entre los titulares y  médicos de cárceles; y  si grandes 
luchas tuvisteis que afrontar para conseguir el triunfo 
de una ley que favorece á muchos miles, fácil os será 
el ampliarla para unos trescientos, que serán los que se 
favorezcan con esta adición, y  que de usted imploran 
protección y  que de usted esperan el beneficio.

Quiera Dios, D. Julián, conservar la vida preciosa de 
usted por muchos años, porque en ello, no sólo ganan 
los médicos que de usted reciben educación científica, 
sino que también nuestras familias y la sociedad ente­
ra, la que á cada paso recibe nuevos dones y  beneficios, 

■ obtenidos sólo y  exclusivamente por vuestros esfuerzos, 
ymás que nada (aunque se me tache de egoísta) deseo 
vuestra existencia por no quedarme sin protector en esta 
difícil lucha de la vida profesional.

Eecibid, queridísimo maestro, la más sincera expre­
sión del agradecimiento y  verdadero afecto de su atento 
y reconocido discípulo, q. s. in. b.,

A ntonio de  T orees So la .
Puerto de Santa María. Febrero de 1895.

P R E N S A  M E D IC A

EXTRANJERA: I. Complicaciones génito - urinarias 
de la g r i p p e .— II. Influencia del cocimiento de cerea­
les sobre el crecimiento.—III ITn nuevo hemostático: 
la f e r r i p i r i n a . —IV. Tos refleja y espasmos producidos 
por una muela implantada en las fosas nasales.

El Dr, Lamarque (de Burdeos) enumera las complica­
ciones génito ■ urinarias, poco conocidas todavía, que se 
presentan en la g r ip p e  y que se observaron en la epide­
mia de 1889-90.

Eas complicaciones más frecuentes son las renales, 
siendo el Sr. Fiessinger (de Oyonnax) el primero que ha 
llamado la atención sobre las nefritis gripales.

En efecto, se observa á menudo en la g r ip p e  una in 
flainación pasajera de los riñones, una g lo m e r u l i t i s  li~  
9^va  c o n  a l b u m in u r i a  t r a n s i t o r i a .  Es la acción más 
atenuada del veneno gripal sobre los riñones; las orinas 
Contienen vestigios de albuminuria durante algunos 

sin que por esto sufra la menor modificación el 
curso de la enfermedad.

Pero al lado de esta albuminuria, sin importancia en 
Cierto modo, y que depende, según todas las apariencias, 
8̂ la intensidad de la fiebre y  de la infección, se puede 

observar v e r d a d e r a s  n e f r i t i s ,  n e f r i t i s  g r a v e s  que pueden 
exponer desde el primer momento al enfermo á los peli­
gros de la insuficiencia urinaria. Hasta hay casos en 
"lue el enfermo sucumbe muy rápidamente.

Pero esta terminación fatal es, por fortuna, la excep­
ción: el pronóstico de las nefritis gripales es de ordina- 
rio más benigno; curan casi siempre y  pasan algunas 
Jcces al estado subagudo ó crónico. Pueden observarse 
esde el principio de la g r i p p e ;  pero la mayoría de las 

^coes en su declinación ó durante la convalecencia.
Revisten ordinariamente dos formas; la f o r m a  Tierno- 

l ó g i c a  ó la f o r m a  a lb u m in o s a .

En el primer caso aparece la hematuria como el pri-
mer fenómeno de la nefritis.

Pero más ordinariamente revisten las nefritis gripa- ^  
les francamente el tipo del mal de Bright agudo, e s 't¿i 
decir, la n e f r i t i s  a lb u m in o s a  c o n  e d e m a  m á s  ó  m e n o s  g e -  
n e r a l iz a d o .

Estos casos son generalmente benignos; pero puede 
ocurrir también que la nefritis se torne subaguda y 
hasta crónica, y evolucione entonce.s la enfermedad 
como el mal de Bright ordinario.

No siempre se localiza la g r ip p e  exclusivamente en 
los tubos uriníferos que forma la substancia del riñón, 
sino que puede extenderse á las partes inmediatas y de­
terminar inflamaciones de los cálices y  de las pelvis re­
nales y  hasta del tejido celular del riñón En efecto, en 
diversos casos ha seguido á la g r ip p e  la puonefrosis ó 
los abscesos perinefríticos.

También pueden presentarse complicaciones en la 
ve jiga : el Sr. Fiessinger ha citado varios casos de cisti­
tis infecciosa con hematuria, asi como el Dr. Trossat. 
AdemáeS, la g r ip p e  puede exasperar las ciscitis preexis­
tentes.

En ciertos casos puede determinar también la g r ip p e  
inflamaciones de la uretra que simulan la uretritis ble- 
norrágica, viéndose desaparecer el flujo al propio tiem­
po que la primera enfermedad.

En la mujer pueden encontrarse también lesiones del 
conducto de la uretra; el Sr. Gottschalk ha referido dos 
casos de disuria intensa con abundante metrorragia. En 
uno de estos casos se trataba de una joven en quien 
estos fenómenos de dolor y  de estranguria estaban en 
relación con la inflamación aguda de la uretra y  de la 
vulva.

Pero además puede observarse, ora al mismo tiempo 
que la uretritis, ora aisladamente, lesiones del testículo 
y de sus anejos.

No será extraño el encontrar la orquitis en el curso 
de la g r ip p e ,  como se presenta en la viruela, escarlatina, 
fiebre tifoidea, etc. Hasta se ha observado diversas va­
riedades de vaginalitis y  de epididimitis.

II
El Sr. Springer se ha dedicado á estudiar experimental 

y clínicamente la influencia de los cocimientos de ce­
reales sobre el crecimiento. Sin fijarnos mucho en la 
parte teórica de estos estudios, diremos que el principio 
en que se basa el Sr. Springer es el de que los animales 
son ineptos para fijar, para fabricar en sus tejidos las 
materias minerales no combinadas con la substancia 
viviente. Los animales no pueden, pues, alimentarse 
sino de materiales ya elaborados por un sér vivo, planta 
ó animal.

Normalmente, la alimentación habitual basta para la 
nutrición y para el crecimiento de los animales. Pero 
cuando este acto fisiológico se halla dificultado por 
causas que pueden ser muy variadas, se encuentra en 
los cereales manantial abundante de materiales que 
obran especialmente, según ha demostrado la experien­
cia en los animales, sobre el desarrollo del esqueleto.

El empleo de estas substancias en forma de cocimiento 
está indicado especialmente cuando no se verifica con 
normalidad el crecimiento. Se le da como bebida habi­
tual durante algunos meses, asociándole á las demás 
medicaciones que favorecen el desarrollo de los niños.

Las circunstancias en que parece indicado este coci­
miento pueden resumirse a s i:

■ f -

(c

Ayuntamiento de Madrid



140 E L  SIGLO MEDICO

Siempre que los niños están enclenques é insuficiente­
mente desarrollados.

Cuando tienen dispepsia.
En el curso de todas las enfermedades agudas de la 

infancia lucha con ventaja contra la denutricióu.
Durante la convalecencia de enfermedades agudas.
En el curso de la fiebre tifoidea, lo propio en el niño 

que en el adulto, la mezcla de cocimiento de cereales y  
de leche constituyen una bebida que toman muy bien 
los enfermos.

En el curso del reumatismo articular agudo.
El Dr. Spriuger ha obtenido también resultados satis­

factorios en las jóvenes cloróticas y  en los que, muy cre­
cidos y  débiles, parecen candidatos á la tuberculosis; en 
las nodrizas, en los niños retenidos en cama por una 
afección ósea crónica y  en la tuberculosis incipiente. El 
cocimiento se prepara del modo siguiente:

Se pone en 4 litros de agua dos cucharadas de cada 
una de estas substancias: trigo, avena, centeno, cebada, 
salvado, maíz; se hierve durante tres horas, se deja 
enfriar y  se tamiza. Si la ebullición ha sido intensa, se 
añade agua, de modo que quede 1 litro de cocimiento.

El liquido así obtenido es amarillento, poco espeso y 
de un sabor bastante agradable. Administrado con ob­
jeto terapéutico, se le añade algunas gotas de ron, de 
menta, de agua de azahar, etc.; en una palabra, de una 
substancia capaz de aromatizar el cocimiento á gusto 
del enfermo. El cocimiento debe ser reciente, pues en el 
verano, sobre todo, este líquido constituye un medio de 
cultivo muy favorable para los microbios de la atmós­
fera y fermenta rápidamente.

I I I
El Dr. Hederich (de Heidelberg) recomienda un nuevo 

hemostático: la f e r r i p i r i n a .  Esta substancia es una 
combinación definida de peroloruro de hierro y de anti- 
piriua, que se presenta en forma de polvo rojo anaran­
jado, fácilmente soluble en el agua fría.

La f e r r i p i r i n a  tiene ventajas apreciables sobre el 
percloruro de hierro, pues carece de causticidad y  mal 
gusto; sus propiedades hemostáticas son además supe­
riores á las del percloruro. Así, en un caso de hemorragia 
abundante, producida por un mixoma muy vascular de 
la cavidad pasal, bastó la aplicación de dos tapones 
empapados en la solución de f e r r i p i r i n a  al 20 por 100 
para detener completamente la sangre. Se la puede em­
plear también al interior á la dosis de 0,50 gramos.

Según el Sr. Hederich, debería ensayarse esa substan­
cia al 1 ó 2 por 100 en inyecciones en los casos de bleno­
rragia.

IV
Es un hecho raro, pero que merece ser conocido, el 

que refiere el Sr. Brindel, interno de los hospitales de 
Burdeos. Se trata de una mujer de sesenta y  dos años 
de edad que se quejaba, no de la presencia de un cuerpo 
extraño en la nariz, cuya existencia ignoraba totalmen­
te, sino de accesos de tos con espasmos de la laringe que 
se presentaban con intervalos irregulares. Á  veces tenía 
tres ó cuatro accesos durante el d ía; otras veces ningu­
no. Dos veces fueron los espasmos bastante fuertes para 
determinar el sincope.

En vista de estos accidentes, que tenían cinco años de 
fecha, el Sr. Moure, que reconoció á la enferma, creyó 
que se trataba de trastornos reflejos, de punto de partida 
nasal, faríngeo ó laríngeo. Reconocidas la faringe y la

laringe, nada presentaban de anormal; pero en la fosa 
nasal derecha se descubrió, cubierto de mucosidades, un 
cuerpo blando, redondeado, de la forma de un diente, y  
que con el estilete daba la sensación de un hueso.

Era, en efecto, un diente implantado en el suelo de la 
fosa nasal, que sobresalía medio centímetro aproxima­
damente de lá mucosa. Estaba cubierto de esmalte. La 
parte superior, cóncava y rugosa, recordaba enteramen­
te el aspecto de una muela cariada á la cual se podía im­
primir ligeros movimientos de lateralidad.

Se extrajo fácilmente, y á partir de este momento, no 
hubo ya el menor acceso de sofocación.

El Sr. Brindel no ha encontrado más que dos casos de 
este género en la literatura médica, aunque no se acom­
pañaban, al parecer, de fenómenos reflejos.

El Sr. Moure refiere otro caso, publicado en un perió­
dico inglés, en el cual los accidentes consistían en una 
rinitis, con otitis purulenta del lado izquierdo, en un 
niño de siete años. Había en la fosa nasal del mismo 
lado dos secuestros, de los cuales uno contenía un diente 
cuya corona estaba vuelta hacia arriba y  atrás.

D r . R amón Sb r r b t .

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS

Sulfofenato de sosa contra el prurito vulvar.
( s p ib g l e r )

Sulfofenato de sosa................... De 5 á 10 partes.
Vaselina..................................... i -  .«n c /  jcT T aa 40,5 á 45 —
Para uso externo (este ungüento no es tóxico ni irri­

tante ).

Tratamiento de los cólicos en los niños de teta.
( b s c h b r io h )

I. Calomelanos...........■ . . . . 0,005 gramos.
Para tomar al día tres dosis iguales.
Al mismo tiempo se prescribirá la siguiente mixtura:
II. Tintura tebaica....................  I  gota.

Agua de laurel cerezo. . . .  ii gotas.

Jarabe simple....................... 10 —
Agua destilada..................... 30 —

Para tomar á cucharaditas cada dos horas.

Tratamiento del intértrigo de los niños.
( g a r m o )

Almidón pulverizado........... 120 gramos.
Creta blanca.........................  60 —
Alúmina................................ { -  q
Acido bórico.........................|

— fénico.......................... 2 —
Esencia de limón.................. 1 —

Contra los oxiuros.
1.® Dense, durante tres días consecutivos, cuatro 

pastillas que contengan:
Santonina................ ... 0,02 gramos.

2’® Al mismo tiempo póngase diariamente una lav»* 
tiva con infusión de

Hojas de ajenjos..................... 10 gramos.
3.0 Lávese cuidadosamente, todos los días, las partes 

anogenítales, sobre todo en las niñas.
4.® Un baño salado todas las semanas.

ej.

tUi
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fosa 
5, un

te, y

o, no

os de 
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1 irri-

teta.

ctura:

3.

cuatro

a lava-

partes

Contra las lom brices.
1.0 Tómese, por la mañana en ayunas, durante tres 

días consecutivos, dos de los papeles siguientes, en un 
poco de miel ó confitura:

Semen contra.........................  1,00 gramo.
Calomelanos........................... 0,40 —>

Ó bien.
Santonina. ................................ 0,10 gramos.
Calomelanos...........................  0,10 —
Polvos de azúcar...................  0,20 —

Para un papel, de los cuales se harán 10 iguales.
Un papel todos los días durante tres consecutivos.

S.

SECCION OFICIAL

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

Se hallan vacantes, por fallecimiento de los señores 
que las desempeñaban, dos plazas de académicos nume­
rarios, correspondiente la una á la Sección de Filosofía 
y Literatura médicas, y la otra á la de Farmacología y 
Farmacia, las cuales han de proveerse, según lo acor­
dado por la Corporación en sesión de ayer, con arreglo 
á sus Estatutos y Reglamento.

Las condiciones necesarias para ser candidato á dichas 
plazas, según el art. 6.® de los Estatutos, son las si­
guientes :

!•* Ser español.
2. *’ Tener el grado de doctor ó licenciado en la Fa­

cultad de Medicina, conferido en alguna Universidad 
del reino.

3. ® Contar diez años, al menos, de antigüedad en el 
ejercicio de la profesión de médico.

4. ® Haberse distinguido notablemente en las mate­
rias científicas propias de las expresadas Secciones por 
medio de publicaciones importantes, originales, por 
actos públicos ó por una práctica acertada y  meritoria 
que les haya granjeado un crédito reconocido.

5. ® Hallarse domiciliados en Madrid.
Las propuestas para dichas plazas, que deberán estar 

firmadas á lo menos por tres académicos de número, se 
admitirán en esta Secretaría de mi cargo durante los 
quince días siguientes á la publicación oficial de este 
^uuncio ( G a c e ta  del 24), y  se acompañarán de las rela­
ciones de méritos de los candidatos, suscriptas por éstos 
y 8c.rantidas con las firmas de los proponentes.

Madrid, 22 de Febrero de 1895. — El secretario perpe­
tuo, M a n u e l I g le s ia s  y  D ia z

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Anuncio de Ingrreso.
Antonio Barroso y Sánchez, profesor de Medicina, 

i’flBidente en Villablanca (Huelva), solicita su ingreso 
®u el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
los efectos del reglamento.
Madrid, 9 de Febrero de 1895 — El secretario general, 

y  S a n c h o .

SOCIEDADES CIENTIFICAS

R E A L  A C A D E M I A  DE M E D I C I N A

A c t a s  d e  s e s i o n e s  l i t e r a r i a s .

SE SIÓ N  D E L  28 D E  A B R IL  D E  1894
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Seguidamente se dió cuenta de las obras recibidas.
El S r .  I g le s ia s  usó de la palabra para continuar la 

lectura de la biografía del Dr. D. Francisco Alonso y 
Rubio.

Se suspendió esta lectura, y  se continuó la discusión 
sobre la importancia terapéutica de la sangría.

El S r .  V i l l a  dijo que no había atacado ni podía atacar 
la experimentación en animales, sino que sólo había que­
rido consignar la dificultad de sacar conclusiones fisio­
lógicas de tales experimentos.

Que los hechos biológicos son harto más complejos 
qjie los físicos y  químicos, necesitándose muchas condi­
ciones para obtener un resultado utilizable.

Procede que los experimentos se hagan en los indivi­
duos más adecuados, para que se puedan aplicar al hom­
bre , y  que se repitan, además, suficiente número de 
veces.

Si se quisiera, por ejemplo, averiguar lo que sucede 
en las funciones de los reptiles y  peces, bastaría experi­
mentar en uno de éstos.

Mas para hacer aplicaciones á los animales domésti­
cos y al hombre, hay que escoger una especie vivípara 
y tener muy presentes las condiciones orgánicas de cada 
especie.

Para saber lo que pasa en la digestión estomacal, no 
se debe experimentar, por ejemplo, en el caballo, sino 
en el perro.

Lo mismo sucede para experimentar sobre las funcio­
nes del hígado.

Á pesar de esto, se suele citar un solo experimento, 
hecho en tortugas ó en ranas, para hacer aplicaciones 
al hombre.

En este caso se halla el experimento citado por el se­
ñor Ribera, el cual, aun para sacar conclusiones respec­
to de la rana, es susceptible de gran número de obje­
ciones.

Decía el Sr. Ribera que la sangría no produce efectos 
antiflogísticos, sino, al contrario, flogísticos; mas para 
esto sería preciso ponerse de acuerdo sobre el proceso 
inflamatorio. Hay quien incluye en este proceso casi 
todos los demás del organismo, reinando gran discordia 
entre los modernos respecto de este punto.

No falta quien llama inflamación á las modificaciones 
de la nutrición, y  sobre todo hay que entenderse para 
opinar acerca de los efectos de la sangría.

El S r .  R ib e r a  dijo que estaba de acuerdo con el señor 
Villa sobre las condiciones que debe tener el método ex­
perimental; pero que el experimento por él citado no 
podía dejar de ser tan valedero como los citados por el 
Sr. Iglesias.

En cuanto á la inflamación, desde los animales más 
inferiores la esencia es-la misma, como se admite hoy 
por los autores más recomendables.

El S r .  V i l l a  rectificó, diciendo que, según el Sr. Ribe­
ra, había que cambiar completamente la idea clásica de 
la inflamación, siendo la verdad que no se podía con-
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fundir un simple proceso irritativo con el verdadero in­
flamatorio.

Añadió que la sangría efectuada en una rana ha de 
ser harto difícil, y  que las condiciones en que se hace el 
experimento no permiten darle valor científico.

El S r .  R ib e r a  rectificó, diciendo que en el hombre no 
se han hecho experimentos sobre la inflamación, y  que 
hay qiae atenerse á los hechos en animales.

Él S r .  C a lv o ,  contestando á una alusión que le había 
hecho el Sr. Villa, dijo que sólo había defendido las doc­
trinas relativas á la sangría compatibles con los ade­
lantamientos modernos, sin retroceder á. teorías anti­
cuadas.

El S r .  I g le s ia s  dijo que en todas las obras modernas 
de terapéutica se dedica un capítulo á la sangría, y esto 
aun por los autores que admiten teorías parasitarias, 
citando, en comprobación de su aserto, los autores que 
recomiendan dicho medio en la uremia, en la pulmonía 
y en otras enfermedades.

Sostuvo que de ninguna manera es hoy un anacronis­
mo el sostener la doctrina preferida por tantos hombres 
dósde Hipócrates hasta el día, y que está conforme con 
la experiencia y con la razón.

El S r .  C a lv o  contesta que se refería á la doctrina ge­
neral de la Memoria, en la cual se repite lo mismo que 
se decía muchos años ha.

No es posible admitir esta doctrina sin que desaparez­
can los adelantamientos molernos de la Ciencia.

El S r .  I g le s ia s  rectificó, diciendo que el estudio de la 
acción fisiológica de las emisiones sanguíneas no se ha 
hecho hasta los tiempos modernos.

Por lo demás, dijo, nada tiene de particular que coin­
cidan mis opiniones sobre la eficacia de las emisiones 
sanguíneas con la práctica consagrada largo tiempo por 
médicos eminentes.

El S r .  C a lv o :  El estudio á que se refiere el Sr. Igle­
sias carece de importancia: hoy no se sabe todavía lo 
que es la fiogosis.

Dicho lo cual, el señor presidente levanta la sesión, 
por haber transcurrido con exceso las horas de regla­
mento.

SE SIÓ N  D E L  6  D E  M A Y O  D E  1894

Comenzó con la lectura del acta de la sesión anterior, 
la cual fué aprobada.

Seguidamente, el S r .  I g le s ia s  continuó la lectura de la 
biografía del Dr. D. Francisco Alonso y Rubio.

Suspendióse la lectura, y se continuó la discusión so­
bre el paludismo.

El S r .  T a b o a d a  comenzó explicando los motivos que 
le han impulsado á hacer uso de la palabra.

Dijo que desde muy antiguo le ha llamado la atención 
el paludismo en M adrid; que en su juventud hizo sus 
estudios clínicos en el Hospital General de esta corte, 
donde había grandes salas de enfermos con intermiten­
tes, y  que desde entonces no ha cesado de ver en laq.en­
fermedades de Madrid el sello de la periodicidad, algu­
nas veces de carácter perniciostf.

Añadió que desde 1890, especialmente, se han multi­
plicado estos casos, y que su estudio le inspiró [dudas, 
que quisiera disipar.

La Ciencia, dijo, enseña hoy que las intermitentes son

enfermedades determinadas por una infección especial.
El agente infeccioso existe, y  se le ha buscado por el 

mismo camino donde se han hallado otros.
Es posible, sin embargo, que se haya retardado así el 

momento de dar con la verdad.
H ay, sin duda,• efluvios inanimados cuya acción con­

viene inquirir.
La teoría de Salisbury, de que las pálmelas eran el 

origen de la intermitencia, no prosperó, y quedamos en 
la misma incertidumbre, hasta que al fin se reconoció 
que el camino seguido era vicioso, y se buscó el bacilo 
en los mismos enfermos, donde se ha encontrado un pa­
rásito, cuyas formas se han descrito, que ataca á los 
glóbulos rojos.

De todos modos, resulta que las afecciones palúdicas 
son afecciones infecciosas.

El Sr. Taboada continuó describiendo las comarcas 
en que reinan las afecciones palúdicas.

Examinó la cuestión de si todas las intermitentes son 
palúdicas, y  se inclinó á creer que no siempre debía in­
tervenir el agente palúdico.

Consignó que no se explicaba la intermitencia y sólo 
la admitía como un hecho experimental.

Recordó que en los experimentos hechos, ni ha sido 
infecciosa la sangre de enfermos de paludismo, si so 
hacía el experimento en sujetos saturados de quinina, 
ni la de enfermos infestados, pero que hubieran tomado 
sales de quinina, servía para propagar el mal.

Volviendo á la infección de Madrid, dijo que hoy ha 
mejorado mucho la higiene en esta corte, y, sin embar­
go, si antes había más tifoideas, en cambio ahora abun­
dan más las infecciones palúdicas.

Pero las aguas potables eran entonces, aunque esca­
sas, muy puras. Hoy abunda el agua, no tanto aún como 
convendría, y con el agua ha coincidido el aumento de 
intermitentes.

En la actualidad tenemos riegos en las calles, jardi­
nes y  estanques, y gran circulación de agua por las al­
cantarillas y por el subsuelo.

Agréguese á esto el movimiento de tierras, á todas 
horas rupturas del suelo, y en todo esto se encontraré 
el origen de la intoxicación palúdica que experimen­
tamos

Cosa análoga ha sucedido en todas las grandes pobla­
ciones de Europa.

El riego de las calles es muy conveniente: pero lo más 
necesario es el barrido bien hecho. Después de bien ba­
rridas las calles, deben ser lavadas las que estén empC’ 
dradas ó enmaderadas.

Más que el riego, importa la vida que se hace en Ma­
drid, pasando al aire gran parte de la noche, que desde 
el anochecer es la época más peligrosa.

Es de sentir la reforma que han sufrido los jardines 
y  parques, exigiendo mayor cantidad de abono y de 
riego.

Por último, habló el Sr. Taboada de la red de des­
agüe , diciendo que esta red y la calidad del agua pota­
ble constituyen las dos bases de la salubridad de una 
población.

Describió el alcantarillado de Madrid; dijo que no se 
oponía á que vaya todo á las alcantarillas; pero qu® 
para eso era preciso modificarlas, haciendo que las m*' 
terías fecales vayan solas y herméticamente cerradas 
en tubos de hierro, con depósitos automáticos llenos de 
agua, que limpien de cuando en cuando la cañería.

Estos tubo* pueden ir colgados dentro de las a c t u a l e s
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alcantarillas, y  en el fondo de éstas irían las aguas flu­
viales, relativamente limpias-

No deben hacerse los desagües en los ríos," porque se­
rían peligrosos. Hay que prohibirlos, por no ser lícita á 
nadie la infección de una propiedad de uso común.

Los desagües en el mar no deben tampoco hacerse, 
sino á. larga distancia de las poblaciones.

Los procedimientos químicos son muy caros.
Sólo queda la irrigación agrícola, á pesar de los in­

convenientes que se le han encontrado, á consecuencia 
de las epidemias coléricas.

Terminó su discurso diciendo que, en su concepto, no 
debe darse entero crédito á la mortalidad que se atribu­
ye á esta corte

Con lo cual, y  habiendo transcurrido la hora de regla­
mento, se levantó la sesión. — El-secretario perpetuo, 
M a r g v é s  d e  G u a d a le r z a s .

C O N S U L T O R IO

PREGUNTAS
■ 563. 1.® Si el juez municipal ó alcalde de un pueblo 
(que, contando con medios suficientes para sostener un 
médico titular, no le tiene porque ni Municipio ni veci­
nos pagan) mandan por medio de oficio á un médico de 
la población más inmediata se presente en aquélla para 
practicar el reconocimiento del cadáver de un individuo 
pobre que ha muerto sin asistencia facultativa, y expe­
dir la certificación de defunción correspondiente, ¿deben 
abonarse los honorarios devengados de fondos munici­
pales?

2.* Debiendo todo Municipio tener médico encargado 
de la asistencia de las familias pobres, ¿ no puede exigír- 
sele al que esta obligación no cumple, sobrándole medios 
para ello, el pago de dichos honorarios, ya que por su 
abandono mueren sin la debida asistencia facultativa 
los vecinos pobres y  se impone la necesidad de acudir á 
los médicos de pueblos cercanos para poder practicar el 
enterramiento del cadáver?

_3.̂  No siendo esto legalmente posible, esto es, no pu- 
diendo exigir el pago de honorarios al Ayuntamiento, 
¿hay modo legal para no obedecer á estas autoridades, 
que son las primeras en faltar á esa misma ley que les 
concede atribuciones para disponer de nosotros en estos 
casos?
_ 4.* ¿Puede el módico titular de un pueblo desempe­
ñar interinamente la de otro que, por su pobreza ó esca­
so vecindario, no puede sostener uno, sin necesidad du 
anexionarse al en que resida el inteiúno? — L .  S .

RESPUESTAS
,563. 1.* El último párrafo del art 77 de la ley de Re­

gistro civil dice que «á  falta de los facultativos indica­
dos — el de cabecera ó, en su defecto, el titular respecti­
vo practicará el reconocimiento y expedirá la certifi­
cación cualquier otro llamado al intento, á quien se 
abonarán por la familia ó los herederos del finado los 
honorarios que marque el reglamento». A esto, pues, hay 
que atenerse.

2. ® Esa y mayores responsabilidades pueden exigir­
les los gobernadores, quienes tienen derecho ha«ta para 
nombrar médico interino si no lo nombra el Municipio; 
pero, desgraciadamente, aquí sólo al caído se exigen res­
ponsabilidades.

3. * Legalmente no sabemos que el médico de un pue­
blo tenga obligación ninguna de acatar la orden del a l­
calde de otro pueblo.

4-̂  Podrá desempeñarla sin nombramiento de interi- 
pero con la gratificación correspondiente.Qo

GACETA DE L A  SALUD PUBLICA

Estado san itario  de Madrid.
Altura barométrica máxima, 706,25; mínima, 692,49; 

temperatura máxima, 15®,7; m ínim a,— 5®,5; vientos 
dominantes, SO., S. y OSO.

Siguen predominando de un modo marcado los afectos 
gripales de índole epidémica infectiva, revistiendo, en 
la mayoría de los casos, la forma febril catarral aguda. 
Los padecimientos inflamatorios infectivos de los órga­
nos respiratorios se han observado en la misma propor­
ción que en las anteriores semanas, así como los reuma­
tismos musculares y  articulares y  las anginas tonsilares 
benignas.

Siguen en los niños las erupciones ro.seólicas y escar- 
latinosa, presentándose con índole benigna, así como la 
coqueluche.

C R O N I C A

H onor m erecido. — La Real Academia de Medicina 
de esta corte, reconociendo los relevantes méritos y  ser­
vicios del Dr. Calvo y Martín, ha acordado, por unani­
midad, darle un voto de gracias y  conferirle una meda­
lla de oro con el emblema de la Corporación, el nombre 
del interesado, una expresiva dedicatoria y  un álbum 
que contenga la firma de todos los académicos, sus com­
pañeros.

Suero antid iftérieo R oux  en M adrid. — En la far­
macia del Sr. Saiz de Carlos, Serrano, 30, tiene á su dis­
posición la clase médica frascos de 10 c. c. de s u e r o  a n t i -  
d i f t é r i i ' o  c u r a t i v o ,  frascos de 5 c. c. id. id. p r e v e n t iv o  y 
j e r i n g u i l l a s  e s t e r i l i z a d a s  D e b o v e  de 20 c. c., procedente 
todo del laboratorio de los Sres. Chaix y Remy, de París.

Un m ódico en tu siasta .— Nuestro estimado amigo 
el Sr. D. Angel Ponce, médico en Villanueva de Perales, 
nos remite un extenso artículo, que por la abundancia de 
originales nos es imposible publicar íntegro, en el que, 
después de enumerar las ventajas que ha de reportar el 
Montepío facultativo, ó ley concediendo derechos pasivos 
á los titulares, y de hacer lo propio con la base 18 del 
proyecto de ley áe Sanidad que ha de dar estabilidad y 
tranquilidad á los médicos, propone que todos los médi­
cos de España, sin excepción, contribuyan con 25 pese­
tas cada uno para ofrecer al padre de esos proyectos, 
Dr. D. Julián Calleja, un banquete monstruo al que se 
invite á los ministros y demás altas autoridades de Ma­
drid y á los catedráticos de todas las Universidades é 
Institutos de España; que se construya un pendón ó es­
tandarte bordado en oro dedicado al Dr. Calleja; que se 
cuelguen en un día determinado — el del banquete— los 
balcones de las casas en que habiten los médicos, y  que 
hagan otro tanto todos los edificios del Estado, Diputa­
ciones y  Ayuntamientos; en una palabra, que el día en 
que sean ley esos dos proyectos sepa España entera que 
la clase médica es agradecida y que sabe lo que debe al 
Dr. Calleja.

Una baja. — Después de muchos años de existencia, 
ha dejado de publicarse L a  C r ó n ic a  M é d ic a ,  de Valencia, 
periódico que fué fundado por los ya difuntos doctores 
Campá y Aguilar y  Lava y por el Dr. Giraeno (D. Ama- 
lio). Mucho sentimos la desaparición de tan estimable 
colega.

Resum en de una con feren cia . — De la conferencia 
que el Dr. Robert, catedrático de la Facultad de Barce­
lona, ha dado en el Ateneo Barcelonés sobre la serotera- 
pia en la difteria, tomamos las conclusiones, que di­
cen asi:

1. * La difteria, sola ó asociada, en la inmensa mayo­
ría de los casos es reconocible por los medios comunes y 
ordinarios de diagnóstico.

2. * Los datos aportados por la Bacteriología sirven 
solamente como m e d io  d e  c o m p r o b a c ió n  de la causa mor­
bosa; pero son insuficientes para que el clínico juzgue
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acerca de la benignidad ó malignidad de los procesos, y 
acerca de los múltiples extremos que se han de tener en 
cuenta para firndar un tratamiento.

3.*' La seroterapia, en sus líneas más generales, cons­
tituye un método de tratamiento racional de los proce­
sos infectivos, porque viene á comprobar la antigua 
creencia de que en la curación de las enfermedades pa­
rasitarias debe fiarse antes que todo en las propias ener­
gías del organismo.

4 * Como no puede estimarse plenamente comproba­
do que en el suero de sangre se encuentre la total acti­
vidad de los medios de defensa, resulta que hoy por hoy 
la seroterapia en la difteria y en otros procesos análo­
gos no resume todas las energías que los organismos su­
periores pueden oponer á la toxicidad de los microbios. 
Así y todo, es un factor útil (̂ ue estamos en el caso de 
utilizar, ya como débil profiláctico, ya como curativo.

6 .^  La actual seroterapia en la difteria produce re­
sultados favorables por lo que toca á la toxicidad del 
bacilo de LOffier; pero es impotente para vencer las de­
más intoxicaciones que derivan de aquel fitoparásito, y 
las demás que la experimentación ha demostrado.

6.  ̂ Aun en la difteria sola, la seroterapia únicamen­
te tiene valor para dominar los efectos generales tóxi­
cos, pero no los trastornos que derivan de las grandes 
lesiones viscerales que las toxinas diftéricas han ido 
determinando.

7. * Por contradictorias que sean las estadísticas 
hasta la actixalidad recogidas en pro ó en contra de la 
virtud curativa del suero de caballos inmunizados, siem­
pre resulta que con la seroterapia ha disminuido la mor­
talidad de la difteria.

Otra com u nicación . — Sádaba, 21 de Febrero de 
1896. — Sr. D. Ramón Serret. — Muy señor mío y  distin­
guido compañero: Con esta feclia hemos remitido al 
Excmo. Sr. D. Julián Calleja la comunicación que copio 
al final, y  que envío á usted rogándole la inserción en 
E l  Siglo  M édico , si en ello no hay inconveniente, á fin 
de hacer pública nuestra gratitud al sabio catedrático 
é ilustre senador, que pone todos sus méritos y valía al 
servicio de los profesores titulares, trabajando incesan­
temente para mejorar nuestra actual condición.

Creo, y conmigo otros compañeros, que no debemos 
limitarnos á enviar votos de gracias al Sr. Calleja, y 
que estamos en el caso de manifestarle nuestro recono­
cimiento por modo más expresivo, adhiriéndome desde 
luego á la idea de organizar una suscripción, como pro­
puso el Sr. Alonso Granés, y hacer con el producto un 
obsequio á quien tanto se desvela en nuestro favor.

Se repite de usted afectísimo compañero, seguro ser­
vidor q. b. 8. m., J o s é  G á l l ig o .

Excmo. Sr.: La Asociación Médico-Farmacéutica del 
distrito de Sos ha visto con grandísima satisfacción 
los trabajos realizados por V. E., ya para qtie se apro­
basen en el Senado las bases de una nueva le^ de Sani­
dad, en las que se mejora la precaria situación actual 
de los facultativos titulares, ya también en el proyecto 
de Montepío para los mismos, dpbido á la generosa ini­
ciativa de V. E.

Esta Junta directiva, en nombre y representación de 
todos sus compañeros asociados, envía á V. E. un ex­
presivo voto de gracias por sus espontáneas y desinte­
resadas gestiones en favor de aquéllos, al par que le 
felicita cordialmente por su noble comportamiento, que 
le ha hecho acreedor á la eterna gratitud de los que 
ejercemos en los pueblos nuestra espinosa profesión.

Cumpliendo, pues, gustosísimos el encargo de nues­
tros compañeros, enviamos á V. E. este mensaje, sin­
tiendo en el alma que nuestras frases no correspondan 
al reconocimiento que abrigan nuestros corazones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sádaba, 21 de Fe­
brero de 1895. — El presidente, J o s é  G á l l ig o .  — El secre­
tario, S a lv a d o r  F r e i x i n e t .

Excmo. Sr. D. Julián Calleja. — Madrid.
P residente honorario. — San Martín del Castañar, 

23 de Febrero de 1895. — Sr. D. Ramón Serret, Madrid. 
Muy señor m ío : Como presidente de la Asociación 
Médico-Quirúrgica del partido de Sequeros, pongo en 
conocimiento de usted, por si oree conveniente hacerlo 
público en el Siglo  Médico  , para que sea conocida 
nuestra adhesión y gratitud al Excmo. Sr. D. Julián Ca­

lleja que aquélla acordó en sesión del 22 del corriente 
dirigir á dicho señoría siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: La Sociedad Médico Quirúrgica del par­
tido de Sequeros, en sesión del día de la fecha, acordó, 
entre otras cosas, lo siguiente: En vista de las acti­
vas gestiones que V. E. ha hecho en pro de la clase mé­
dico-rural, á las que ha venido á coronar el éxito, en lo 
que á la alta Cámara se refiere, aprobando el proyecto 
de bases para una ley de Sanidad y  presentar á las Cor­
tes el proyecto de ley concediendo derechos pasivos á 
los médicos y farmacéuticos titulares, de lo que tan ne­
cesitadas se hallan las clases á que pertenecemos, ha te­
nido á bien nombrar á V. E presidente honorario de la 
misma, á la vez que significarle la inmensa gratitud 
que los individuos que la componen sienten hacia V. E. 
por .sus proyecto.s, que, de llegar, como esperamos, á 
realizarse, vendrán á ualimir á una clase por todos con­
ceptos digna de que.los Gobiernos hubieran fijado en 
ella su atención. Sírvase V. E. aceptar este pequeño 
mensaje de gratitud-que, aunque escaso en la forma, 
representa en el fondo la adhesión completa á sus pro­
yectos, los que, auníjne no lleguen á realizarse, no por 
eso es V. E. menos digno de elogio y  gratitud para las 
clases médico-farmacéuticas en general.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Miranda del Casta­
ñar, 22 de Febrero de 1895. — El presidente, N ic a s io  
H e r n á n d e z  N á c a r . -»

Excmo. Sr. D. Julián Calleja y  Sánchez.
Esta es la copia exacta del oficio que se remitió por 

unanimidad al Sr. Calleja, ei cual deseamos se haga pú­
blico.

Con este motivo se repite de usted su mas atento y se­
guro servidor, q. b. s. m., N ic a s io  H e r n á n d e z  N á c a r .

Obra en venta. — Un estimado suscriptor se ve en la 
necesidad de poner á la venta la magnífica obra del 
Dr. Olavide intitulada D e r m a t o lo g ía  g e n e r a l  y  C lín ic a  
ic o n ó g r a f ic a ,  obra en tres tomos elegantemente e n c u a -  
d e r n a d a  y tan nueva como si acabara de salir de la li­
brería. Esta obra costó en rústica 3.980 reales, pero su 
poseedor la dará por menos precio

También quiere deshacerse de algunos instrumentos 
de Cirugía y de varias máquinas eléctricas, una de co­
rriente continua (Gaife), etc. Quien desee más datos, 
puede reclamarlos de la Administración de este perió-
Ileo.

Suero antidiftérico LEGITIMO
del D r. R O U X

Ponemos en conocimiento de los médicos que 
tenemos á su disposición el S u e r o  a n t i d i f t é -  
r i c o  l e g í t i m o  del D r .  R 0 U X 5 procedente 
directamente del I n s t i t u t o  P a s t e u r ,  así 
como las jeringas que usa para las inyecciones 
el D r. Roux; pero únicamente expediremos aquél 
y éstos mediante receta 'patentizada de médico.

FARMACIA DE MEDINA, SERRAND, 36.
(Esta casa recibe casi diariamente de París los 

frascos de Suero.)

R ecomendamos el V in o  E s c r iv á ,  iodo-tánico-fosfa- 
tado, aperitivo, tónico, reconstituyente, succedáneo 

del aceite de hígado de bacalao. ¡Su autor, J. Escrivá, 
farmacia Estrella, Fernando VII, Barcelona.

Recomendamos el anuncio «A v iso  á los  oculistas»-

■"5
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EL SIGLO MÉDICO
St publica 

tsdot los domingos.

BO LETIN  DE M BDIQINA, G A C E T A  M ÉDICA

GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO) Publica una RMoloea 
aumamoato ootaémlea.

Periódico de Medicina, Cirugía y Parmacla. consagrado á los Intereses norales, científicos y profesionales de las clases módicas

i^s

i

al

f u n d a d o r e s :

S r s b . DELGRAS. e s c o l a r . MENDEZ ALVARO. TEJADA Y ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
■ d i b b o t o b :

D. MATIAS NIETO SERRANO
KABQÜÉS DB 6DADALIRZA8 

B B D A O T O B H 8  :

rucios DI sssctirGii)]i di e l  s i g l o
KADBID: 3  pesetas trimestre. 

PB0T1NC1A8: 4  pesetas trimestre: 
e  semestre, y  16  el aSo.

IBXTBANJBBO y ÜLTBAMAB: 2 0  ptse,,

ruaos DI suscitaM di u  b i b l i o t e c a
ISPAflAt A6 pesetas al afio, 

que pueden pagarse en tres Teoes, 
BX1BABJBB0 j  ULTBAMABi 2 0  ptas.

D. RAMÓN SERRET — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

de
T  OSES.Constipailos,Bronquitis

ÁPnOBAOlOH da lé iCÁDEMU d$ MEDIOIHÁ d* PÁñlS 
P a n  la enracton d« lai A/eecioiieaát los i'ultnourm y  de 
los calma la T o a  y  suprime el i u d o m n i o
F.COMARetFILS,28,RuésV¿laude.PARI$.lDU4s9lurtraiciu.

F'HESCRITOS por ios mSdicos celmres 
, eLPA.->SL OIOS aSAfíROS OE BU* BARRAL  

'‘ d is ip a n  c a s i IN S T A N T A N E A M E N T E  lo s  A c c e s o s .
d s a s m a y t o d a s  l a s  s u f o c a c io n e s .

FUMOUZÉ aLSESPKVRBS, 78, Fauboorg Saint'Denla. PAB2S, /  sa lodu /es farmec/M.

A R A B E  DE D E N T I C I O N
FACIIÍTAIASMJOAOE LOS DIENTES PHEVIEIIE 0 HACE OESAPARECa 

ILSS SUPRIMIENTOSy tSilQS MS ACCIDENTES «e IS PRIMERA DENTICION 
EXÍJASE EL SELLO OFICIAL D EL GOBIERNO FRANCÉS

ru ^ m a D É S î ^ ^ d e i . D «  D E L A B A R R E

,  Lu -
n m u f m  eeioeii lu

.__  D». DOOTOa

D E H A U T
ijio titubean ea purgarse, cuando/oi 
fnecesjtan. No temen el asco ni ei| 
jcau íancio ,porgue,con tra! guesu- 
Icede con los demas purgantes, estel
■ no obra bien sino cuando se tooia| 
jconbu.;nosa!im en osybebibastoi
I tiA'cantes,cuate! vino, el café,el té.l
■ Cada cua! escoge, parapurgarse,!a I 
Ibora y  ¡a comida que mas le convi»' 
loen ,segú n  sus ocupaciones.Comol 
le! cansancio gue!a pargz ocasiona/ 
\gueda completamente anulado ¡

ipor el efecto de la buena ali-i 
^entacion  empicada, uno scj 
\decide fácilmente» volverá^ 

^m peiar cuantas veces^ 
sea necesario.

GARGANTA
voz y  BOGA

IPASTILLAS deDETHANI
RecoiDsmladai contra los Malea de la 

I uarganta, EztlDciones de la Vos, 
laflamaolonea de la Boca, Electos 
pamlolosoa del Mercurio, Irltaoloo 
gu* produoe el Tabaco, y specialmente I 
i  los Snrs PREDICiLOOHES. ABOGA­
DOS. PROFESORES y  CANTORES 

1 pera lacíliUr la emloloD de la t o a  
[fs/f/r en e/ rotu/o a Erirti da Adh. DXTHAM. ] 

îrmacsi/t/co en PÁñIS,

Ue/ide el I.” de 
Julio de 1890, 
la SOCIÉTÉ

JUirmíLLE DE PÜBLICITÉ (61, me Can- 
wartin, París), de que es director Mr. A. 
Lorette, es la encar/^ada EXCLUSIVA- 
HKNTE de rerihir loa anuncios extran* 
itroa para nuestro poríMiea.

J A R A B E  íMOUíííB!: B r o m u r o  de P o ta sio
químicamente puro- Es el calmante mas seguro en las A feeeien e» nervioads» 
en general, en las Nevralgiae, la Epilepeia, la Hinteriat ol X n som n t*  
d e  les niñee durante la dentición.

J A R A B E  LAR O ZE d» C4'f»i( 
dé Nirtnjii émargéí COA Br o m u r o  de S odio

cujas proprlcdades s e d a t iT a s  y c a lm a n te s  son las mismas que las del JeraH teta 
Bromuro de Potasio. Es prescripto un todas las enfermedades del ilatema aot- 
TÍU80, prlucipalmente en las Afcceionee nerviosa» del e»ra»»n*

J A R A B E  L A R O Z E £ H %  B r o m u r o  de Est r o n c io
A feccione» nervto»ae  en general, JOispepaiaa,Bpilep»ia, A lbu m in u ria

JARABE L A R 0 Ie I M 7 0 L I B R 0 M U R 0
{Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonto] i gr. de cada bromuro por cucharada

ELIXIR DE Aim PTRÍNA LAROZE
J D e  G o p - t e z c A s  d e  ^ C ca .x 'a .x ija .a i • n a a .«a jr* «u e  

B »lo r  en general, Jaqueca, H eum ati»m o», Gota, etc.

CARNE, HIERRO y QUINAU  A lim en to  mas fortificante unido a loa T ónicos mas raparadoraa.

VINO FERRUGINOSO AROUD
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A RN E 

CAM IR. a iE n ia s  y  • v i s a i  Diez años de éxito continuado 7  las aflriM.
clones de todas I..s eminencias médicas preuban que esta asociación de la Canie, e¡ B íerre y la ••■ iBa constituye el reparador mas e n ó ^ c o  que se 
conoce para curar: la Clorosis, la Antrnía, las MenetruacUmes aolorosa», m  
Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, el Maquitismo, las Afeccionet 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El F erruuíneM  de Ar*««i es, en efecto, 
el único que reúne to lo lo que entona y  fortalece los órganos, regularti*, 
coordena y  aumenta considerablemente fas fuerzas ó infunde a la sangrú 
empobrecida y decolorida : el Vigor, la Coloración y  la Energía vital.
P o r in a y o r , ta  Parif.encaudeJ, FERRÉ, Farm*, 10t ,r .  Richelien,SucesordeAROUD. 

su VXNDB BN TODáS LAS PUIMCIPALBS BOTICAS

EXIJASE •1 noolire }  It SrM AROUD
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VACANTES

La de médico-cirujano de Santurdejo (Logroño). Habi­
tantes 734 Dotación 50 pesetas anuales pagadas por tri 
mestres vencidos de los fondos municipales por la asisten- 
ciade 1 á 12 familias pobres. Además,la Sociedad de vecinos 
se compromete á pagar 2 200 pesetas por la asistencia de 
todos los vecinos asociados, cuya cantidad satisfará la 
Asociación por su presidente en la misma forma que la 
anterior. Solicitudes hasta el 15 de Marzo al alcalde don 
Pedro Manzanos

— La de id. id.— por traslado — de Fresno de Caracena 
(Soria) y sus anejos Carrascosa de Abajo y Navapalos; 
dista el que más 3 kilómetros de buen camino de la matriz. 
Dotación 300 fanegas, mitad trigo y mitad centeno, que 
producen las igualas con los vecinos pudientes de los tres 
pueblos, 100 pesetas por la asistencia de las familias pobres, 
casa libre y consumos. Solicitudes hasta el 20 de Marzo al 
alcalde D. Manuel Guijarro.

— La de id. id.—por dimisión — de Buenache de Alarcón 
(Cuenca). Hab. 1.250. Dotación 750 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales por la asis­
tencia de las familias pobres. Solicitudes hasta el 20 de 
Marzo al alcalde D. Anselmo Eamír z.

— La de id. id. —• por renuncia — de Coirós (Coruña). 
Hab. 2.797. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de las familias pobres. Solicitudes hasta el 20 de Marzo 
al alcalde D. José Benito Luna.

— La de id. id. — por dimisión — de Lumbreras (Logro­
ño) y sus anejos Aldeas Pajares, San Andrés y el Horcajo, 
distante el que más de la matriz 4 kilómetros por la carre­
tera de primer orden de Soria á Logroño Dotación 2.5()0 

I pesetas anuales pagadas por trime.stres vencidos, estando 
iocluídas en dicha dotación la asistencia de 11 familias 
pobres y la de los individuos de la Guardia civil que cons­
tituyen éste puesto. Solicitudes ha.sta el 15 de Marzo al 
alcalde D. Pedro Velilla.

— La de id. id. del barrio de Huerta de Arriba, pertene­
ciente al distrito municipal de Valle de Valdelaguna (Bur­
gos), partido de Salas de los Infantes. Hab. 1.294. Dotación 
1.600 pesetas, 70 fanegas de trigo, 140 cargas de leña, 
casa para vivir y libre de contribución de consumos, por la 
asistencia á todo el vecindario. Solicitudes hasta el 13 de 
Marzo al alcalde D. Hermenegildo Sanz.

— La de id. id. de Salinillas de Buradón (Alava). Dota­
ción 2.000 pesetas anuales, 1.500 por Beneficencia y 500 por 
las igualas con los vecinos pudientes; además, puede 
contratar con los pueblos d« Zambrana, Berganzo, Ocio y 
San Felices. Solicitudes hasta el 15 de Marzo al alcalde 
D. José Payueta.

— La de farmacéutico — de nueva creación — compuesta 
de los pueblos de Pradillo, Villanueva de Cameros y sus 
aldeas de Aldeanueva y el Hoyo, cou la agregada villa 
de Gallinero, que turnan 250 vecinos, dotada con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas, pagadas trimíistralmente por una 
Comisión de primeros contribuyentes, y con residencia en 
el pueblo de Posadillo, sin perjuicio de que quede en liber­
tad de contratar con otros pueblos comarcanos.

Solicitudes, en el término de veinticinco días, al alcalde 
de Pradillo CLogroño), D. Lucas Soler, previniendo que el 
primero que solicite la plaza será el agraciado

CORRESPONDENCIA

D. Luis García Rico. — Remitida el F o r m u la r io  el día 18 de 
Febrero.

D. Mariano Zaputa. — Recibida su carta; conformes.

(1) Rogamos á nuestros suscntores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les* contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re 
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignsdps.ios nue voí-j.^uiieD.

D. Cayetano Melguizo. — Remitidos los números que pide 
y  cambiadas las señas.

D. Urbano Bonilla. — Cumplido su encargo.
D. Julián Martín Aldea. — Los señores hijos de Rodríguez 

avisan su pago Siglo y B iblioteca, encuadernada, fin 
Diciembre del 95.

D. Maximino Alvarez. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 95.

D 'Wenceslao Rodríguez. — Id. Siglo fin Diciembre del 95 
y B iblioteca segundo y tercer plazo del 94 y primero 
del 95.

D. Antonio Lardies.—Pagado Siglo fin Septiembre del 95. 
D. Mariano Lardies. — Id. id.

de Marzo y

(Advertimos á nuestros suscritores que no se 
contestará particularmente ninguna carta que 
no vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.)

D. Alejandro Mosquera. — Suscrito S iglo 1.® 
pagado fin Agosto del 95.

D. Gerardo Palacio. — Id id
D. Bonifacio Martínez — Pagado S iglo fin Diciembre 

del 95.
D. José María Tolsa. — K1 Sr. Ponz avisa su pago Siglo 

fin Octubre del 95.
D. Francisco Delgado Ramírez. — Pagado Siglo y B iblio­

t e c a , encuadernada. fin Diciembre del 95.
D. Eduardo Palacios Montero. — Id. S iglo fin Diciembre 

del 95.
D. Atanasio Montero. — Id. id.
D. José A. Flores. — Id. id.
D. Pedro Callejón. — Id. fin Febrero de! 95.
D. Manuel Quintana. — Id. Siglo y  B iblioteca  fin Junio 

del 95.
D. Aurelio Tabares. — Id. B iblioteca fin Diciembre del 95 

y A t t h i l l  que se le remite el día 19 de Febrero.
D. Rafael Martínez Armengol — Recibido el cuaderno pri­

mero K irm is s o n .
D. Fernando Leal de Sierra. — Pagado S iglo fin Diciembre 

del 94.
D. Víctor Gutiérrez Romillo. - Recibida su carta ¡ con­

formes
D. Eugenio Rabanillo. — Pagado Siglo y B iblioteca , en­

cuadernada, fin Diciembre del 95 ; remitidos los números 
que pide el día 19 de Febrero.

D. Antonio Pellón. — Id. id. id. id.
D. Matías Gonzalo Rodríguez. — Id Siglo y  Biblioteca fio 

Junio del 95.
D. Angel Ponce. — Id. id.
D. Manuel de la Vega.— Id Siglo fin Junio del 95 y Bi­

blioteca primero y plazo y encuailernación del 95.
D. José Alvarez Janáriz. — Suscrito y pagado S iglo y Bi­

blioteca, encuadernada, fin Diciembre del 95, más el 
cuade rno primero K irm is s o n ,  y certificados que se remite 
con los números el 19 de Febr.ro.

D. Pedro de la Madrid. — Pagado S iglo y  B iblioteca , en­
cuadernada. fin Diciembre del 95; devuélvanos el cuader 
no primero del K ir m is s o n  y  se te mandará encuadernado 
en unión del segundo.

D. Matías Moñino. — Id. Siglo fin Diciembre del 95.
D. Tomás Acha. — Id. id.
l). Felipe Martín Vega. — Id. Sigiaj y B iblioteca fin Di­

ciembre del 95; remitidos los números que pide.
D. Florentino Royo. — Id. Siglo fin Diciembre del 95.
D. Juan Pedro Mun esa. — Id. S iglo y B iblioteca, encua­

dernada, fin Diciembre del 95.
D. José Fentanes Barros — Id. Siglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 95.
D. Malaquias Foile. — Id. Siglo fin Diciembre del 95.
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — Id. S iglo y B iblioteca ód

Junio del 95. , , níj o
D. José Alonso Rodríguez. — Id. S iglo fin Enero del w  J 

B iblioteca, encuadernada, año 9 5 ; cobrado d e m á s  l,5u 
pesetas, que tenemos á su disposición

D. Román Gómez Sanz. — Id. Siulo fio Junio del 95.
D. Luis de Pecina. — Pagado S iglo  fin Octubre del 95.
D. Amadeo García Fernández — Id. Sioi,n y B iblioteía. 0°' 

cuadernada, fin Diciembre del 95. .
D. Joaquín de la Riva — Id. S iglo y Biblioteca fin Ui 

ciembre del 95; cambiadas la.s señas.
D. Francisco Jesú-; Bonilla'. — Id. id.
D. Joaquín Martí.— Se recibió la libranza; remitido el nu­

mero que pide el día 21 de Febrero .
D. Adrián Hervás. — El Sr Nuevo avisa su pago SioLO no 

Abril del 9 5 , primer plazo de Biblioteca y cuaderno pr>' 
mero K irm is s o n .  „

D. Juan Llordach. — Contestada su postal el día 21 de r®* 
brero.
(La falta de espacio nos impide publicar hoy toda la 

rre sp o n d e n  -ia , que es numerosa.)

F
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ACEITE
HOGG
Paro de ElUDOS FUSCOS da IIUUO 
E l m á s  aef/vo,n/ m á s  s g rá d a b le  

y  s i  m á s  n u t r i t iv o .

EMULSION
HOGG

Conloa Hipofosfitos ds Cal y de Soda
Deliciosa Crema preparada e»i el Aceita H O G G  
para tas personas que no pueden tomare! aceite, 

puro. Sirve de golosina i los niBos.

cu». ANEMIA,TISIS,RAQUITISMO,ESCROFULA,
El A ceite  deH O O O  es  re ce ta d o  p o r  los  p rim eros  m é d ico s  

d e l m u n d o  d esd e  h a ce  m ed io  sl^lot
(FraKoiTRIANfiUlARES)Farmaela H O G G , 2 , Rué Caitlgliana, PARIS, y Farmacias.

A N É M IA , C L O R O -A N É M IA , C LO R O S IS , N E U R A L G IA S  v N E U R O S IS
A te c c io n ea lim fá íia a B yc u t£ iD o a B ,D e sn rreo Io »  áeh c irc u la c ió n  porlosuQclencla, 

tratadas con ésito por el cuerpo médico desde hace méis de 20 Años, por los

GRANULOS ANTIMONIOSOS-FERROSOSdelO.''PAPILLAUD
■ EDICACION FERR0*ARSENICAL(AT8eaiato de A n t im o n io  0 ,0 0 1  m/m por G rá n u lo ,y  h ie r r o ) .

DÓSIS : 2 A 8 granulos AL DIA.
Btpisito {feneral; Farm acia GIGON. 7. Rué Coq-H éron, PARIS. jeotodiilaiFarmioias.

DE IM DMfíGM/lfrM
Pastillas de menthol y cocaina de Caruana (G re d a , 1 , M a d rid ).

Curan las faringitis, irritación, catarros, etc.; útiles á cantantes y orado­
res. Caja, 1 peseta. Farmacias de Argenta, Hortaleza, 86; Aparicio, Ferraz, 
26; Trespademe, Plaza de Celenque, 3, y Olasi, Preciados, 25.

Excelente prepara­
ción, de gran atilidad 
para los convalecientes, 
é indicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, calarrosgáslri 
eos é intestinales, y 

siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de poptona.—V ino de peptona y  hierro.—Chocolate de peptona- 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

i ■ ■ ■ ■ 1 I I »  tara! T I ‘I I i-iL ^ a lar

í  EAL p r i v i l e g i o  E SC IW IV O

R A M O N ,  Ortopédico.
P Aparatos especiales para la retención, alivio 
y curación de toda clase de hernias, dolencias 
crónicas de la región abdominal, descenso y 
volumen del vientre.
DrjííAIII^ has que aprecian su salud usan 
IjCliiwnrtl' la privilegiada fajarccoye-vientre 
P» RAM ONy recomendada por todos los seño­
res médicos como la más h ig ié n ic a jp r e s e r v a t iv o  
y  c u r a t iv a  (evita los abortos, descenso del vien­
tre y de la niatriz). Dichos aparatos y vendajes 
especiales P , R A M O N j han obtenido tres rea­
les privilegios de invención, y  han merecido la 
aprobación de la Real Academia de Medicina y 
Cirugía de Barcelona y de otras varias. Envío 
gratis del folleto.

C A R M E N , 3 8 , l.o, B A R C E L O N A

a a a fiá i

n n  im ilin i i l h uAl
Inlialacíone.s permanentes deázoa, 

naflol, ácido ósmico, etc., etc., para 
el tratamientode la tubercaiosis poi- 
monar y demás enfermedades dvl 
pecho.

Administración del oxigena. 
Folletos explicativos gratis 

Greda, 3 y  5, 3.® derecha. M adrlt.

ly

AVISO Á LOS OCULISTAS
El nuevo sistema de probar la vista, 

empleado por el Optico del Instituto de 
Londres, da un resultado maravilloso, 
como han reconocido todos los oculis­
tas del mundo.

La manera de fabricar sixs cristales 
es tan especial, que mejora la vista con 
el uso constante de ellos.

Pídase tarjetas é instrucciones al óp­
tico Villasante^ Prínci 
tante en Madrid del 
Instituto de Londres.

ipe, 10, represen- 
dicho Optico del

POR EL, DR. RAMÓN'SERRET 
Véndese este opúsculo al precio de 

u n a  p e s e ta , en esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid



Q Q Q Q Q
Tratamisnto de lat Eníermedades del Estómago

n U X lO iK N O U E S
c e a  C O C A J X fA  -  P B P 8 I N A .  y  D I Á S T A -S I S

I a  Cm i IBI o«lma loa dotoiea da Estómago y obra como tónico an la acanomla 
gaaaral. La Pipiilt y la DUlUsU farorecaa la digaatión del bol alimenticio completo.
l A s n u o i i s  1 n n ó u s E S T o m c i i K  i h a s t ío i t i o i i u i i n T o s  i o h y a i e c m w a s

lISPEPSIAS I TÓMITOI | DHESTIOIES DIFÍCILES I 9EBILIDAII aElEBAL 
, I, PliM  de II N ifld ile n i, FIRMACiA VIRENQUE, 8, Plan de la Masdaieni. PARIS.

Q B Q Q E I

V IN O  DE V IA L
(>91

LACTO FOSFATO-CARNE-OUINA
Alimento fisiológico completo.

Anem ia.— Convalecencia.
Pérdidas de las fu e rza s .-L a n g u id e z.‘ Inapetencia.

Perfectamente proporcionado y asimila­
ble, el V in o  F o s fa ta d o  de ifia l es un

estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re­
constituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacia ‘V I - A . l , Rué VICTOR HUGO, 14, LYON, j  todas las Farmacias.

g ^ 5 5 ^ Z jN 5 s 7 5  

ü lS ÍrtÉ

La H arina lactead a  N estlé  está reco­m endada desde hace mas de 25 años por las PRIMERAS 
AUTORIDADES MÉDICa S de TODOS LOS PAISES. Es el alimento mas |»iriti2ido j lai apreciado pin les niños y los enfermoi.

« S A H I N A  LACTEADA H ES TLÉrS s
uHarlna lacteada Nestlé

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

uHarina lacteada Nestlé
es de muy faci) difesiión.

uHarina lacteada Nestlé
erita los vómitos y diarrea.

uHarina lacteada Nestlé
facilita el destete y la dentición.

uHarina lacteada Nestlé
la toman eon gusto los niños.

uHarina lacteada Nestlé
es de UDi p iip iracion  f ic i l  y  rlp id e.

uHarina lacteada Nestlé
rMmplaza ventaloiamente te lecha 
materna cuando etta e i  deficiente. 

La ■■riña Ineleadn Nestlé es sobre todo de un gran valor 
durante los calores del verano cuando los niños son acometidos do 
enfermedades intestinales.

Pt TUli II lu rrmieln, Dropiriu j üllfaMrlMs.___

E S T i i

SbSrW>

¡NTO PJ
DE G0 R1

Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermatosas
JARABE GRANULO» CROSNIER

m i f l E R A I . - 8 U L F U  R O S O S
CON ALQUITRAN Y MONOSULFURO DK SODIO INALTCRAnLC 

I Dosis: AdaltM .Qoacacbmdadeiopaótgrinaloi.maflanay U rdc.i h.anteadSh.datpaétdetacomida. 
___ __________ Paria. N IT O T , 3 2 . H ue dea Saifits-P órea. y i.*t rtKMvciái.

«l^|U;N)CíljqíS
^  EXTRANJEROS >>
Desde el 1.° de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLB DE 
PüBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. M. Lorette, es la  encarga­
da E X C L U S I V A M E N T E  de 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

^  DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS^

pepsina Boudaiilt
c Al pracribir seneillamente: J’epsina.el 

€ /¡armaeéutico te halla obligado a n o  dar
< sm o  la del Codex. Esta pepuir.a n o  debe
< peptouixar sino iOv-ccittipttode fibrina,
< mtentroa qtíé la P epsina  Soudan lt
< peptoniza 5 0  Y e ce a  tu peto.

a SI Vino y el Elixir d« pepalaa del Codex
< no dobea peptonizar mas quo la mitad de in
< peeo de fibrina; mientraa que e l V l a o  y el
< B lix lr de P ep sin a  B audaolt, pepto- 

■ (  nican dos T e c e s  su peso de fibrina,
V  c ó  sf'a c u a t r o  v e c e s  rafis. » ^

PEPTONA CATILLON
n  POLVO, p roducto  SUPERIOR. PURO. INALTERABLE 
repretiBtande 10 VKet tu p eii de etrne iiinilabl».
Agradable en un raso de leche ó agua aiuearada. 

Alimento de los Enfermos que no pueden diíerir. 
Reemptiia l i  carne cruda.hace tolerar el regúneu iictee

VINO DE PEPTONA CATILLON
1 copa csnliene 3 0  gr. carne jr 0 ,4 0  rotfaloi. 

R e s t a b le c e  lu to e r x a s ,il  a p e t it o ,le d ig c a t lo n  
Muy útil i los debilitádoi : Hiñot, Conrtlteieniet 
l i f u i i l  a i l f i r d / n a O .  //) t« tt//)o i,P o « A o , A n e /n /t, lU .

■xiMaa la  Firma CATILLON, Paaia 
para avltar lai Imltaelonei mai 6 menot aetlvai,

MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1 8 -

VERDADEROS GRANOS
o eS A L U D delO .T R A N C K

V^RAINS 
é e é á fíM  

dodoeliBi 
fiuacK.,

(liriula dil Codea Iraieís.i* III) 
ALOES y GUTAQAMBA 

JB!1 m as cóm od o  do lod 
i=»XTiictAraTEa»

[ MUY IMITADOS 7 FALSIFICADOS 
'E jte  rótulo,iapraio ODÓcotoroa. 

e i la Marca de loi Verdadtre** 
P a r t s ,  Farmacia L E R O T ,  

y PRinciraLU rA itiu cu i.

AOTORIZACIOH DEL ESTADO T DE LA iCADEMU

SAiNT-JEAN  ̂ iIMPÉRAtRICE i Aleccione, del ..tómag»
PRÉCIEUSE■kiÁAmPF Aíeceiona. dal hígada, da loiDESIREE hiedra, Diabatei, Cóbcei. 
L U  r iM M n d a  i i  l u U  a in la k U :  u a  hetiUa

Ictericia.
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R O B  B O Y V E A U  L A F F E G T E U R
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E tt c r 6 fu la » f  

Ee»etnap Soriatia, M erpes, L iqu en , Im pétigo, Gota, Seuniatistno.

R O B  B O Y V E A U -L A F F E C T E U R
D S  -VODXTRO IDE T » G T A t S X O

cura los accidentes siíllUicos antiguos ó rebeldes : V l e e r a » ,  T u m o r e a ,  G o m a a ,  
E x o a to a ia , asi como el L in / a t ia tn o , la E a e r o fu lo a a  y  la T t ib e r e u lo a a ,  

bVsrU|CmJ«FailKÍI,F**,102,ra«Xiebellen,S*'diB01V£AD-UFFSCTEDR.]r»UiuluFarmaclu.

SOLUCION PAUTAUBERGE
1/ CLOfíHIDRO-FOSFATO do CAL CHeOSOTADO 

M ar bleo tolarsda. e ita  to lucloB perm ita aola le lerga dareclen del j 
tretam leoto y ee oompletemente ebsorbide, coadlcionee necesaiiee
[tere obtener reeultadoa duradero!. Etectoi buenoa y rbpidoe aobre 
te viaa digeatleae. el attado geoeral y lee leeionea locelee en

!>• T U B E R C U L O S IS ,
ue A F E C C IO N E S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

E S C R O I-------------  ----------------------------lat F U L A S , el R A Q U IT IS M O .

pooejg fíi^R  ,

Brevdté
[St 6.0. 6< CKLORETHYLE BEN6UE Hne$íes/a 

/oca/
( Heuralglis

Cada tubo permite de hacer lO a 13 operaeionea.
Deposito t Melchor García Capellanes, i, Duplopral. Madrid.

■N P BR M BD AD C8 D EL C O R A ZO M  -  P A L P ITA O IO N B 8  -  H ID R O P E S IA S . **e .

IGlTALINAdeHOMOLLE yQUEVENNE
PS5¡5fí5?lf!é!Sm/wr5?tf/flrw^^Irt*^ní«dá» d! I t  S o e ltd á ^ ^ tm tc l»  tf! Pofli.
I '  Dô tls Dor dia : arknoloa (1 A S). — SoluclCo para oto interno (10 A SO gotas)

La ▼BHPADBI** DIOITAUMA d« H O M O I.l.e  y «U E V E N N C  llfTa la Firma dé » •  
iBTaaWrei y al Sallo da la '‘ Clí/Olf DM.̂  FÁSairANTs” — diícontimi p i y s  tanaeioiiM 

■ bapAalta «H : P«>* COLXJtS, t, Rae Sanphlae, Parla, y totfi* buanaa Ftrmae/ai.

^ Sigiénica, Infalible y Préservatíva ^
Ls única que cura los flu] os recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica* 
mentó. -  Se T ild e  enlu priaiipileibotimdel m i» m . (E x ig ir  e l  m étod o). 3 0  años de éxito. 
Paria, en casa de J. FSRRÉ, íharsAiiies. SuNuiu de Brou, Rué de Hichelieu, 103.

l'Fildoras y Jarabe
BLANCARD

B  Con loduro de Hierro inalterable.

} A N E M IA
OOLORES PÁLIDOS 

RAQUITISMOS
I  E S C R Ó F U L O S
I  TUMORES BLANCOS>ele.,«te.

^  IxijateU Firmayal Sellods Garantía.-

BLANCABDl
i

C o m p r i m i d o s  I
de Exalgina J

JAQUECAS, COREA, BEimATISUOS |
n m  liDPC I DENTARIOS, MUSCULARES,! 
liU liU aC ú í UTiRINOS, NEVRALSICOS. f
E l  m a s  a c t i v o ,  e l  m a s  i n o f e n s i v o  P  y  e l  m a s  poderoBo m ed icounen to .  ^  
C O IM T IIA  m x. D O X .O R  W

Tente al por mayor: P a r ís ,4 0 ,r .  B o n a p a r te .^

VERDADERO THAPSIA
d e d e  l l e v a r  la s  f i r m a s  :

'O tC t

Exíjanse para evitar los accidentes atribuidos a las imitaciones.

LE  PER D R IEL et PARIS

ENFERMEOADESdelPECHO
J A R A B E

deHIPOFOSFITOdeCAL
C H U R C H IL L

AI cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
maniñestan todas las señas de una nu­
trición fácil y normal 

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y la cal, y con­
viene especialment á los niños, A las 
rameres embarazadas y á las nodrices.

Exigir los /'ráseos cu a d ra d o a  con la 
firma dol D o c to r  C h u r c h il l , y la marca 
de fabrica de M. SW ANN, farmacéu- 
üco-quimico, 12, r u e C a e t ig l i o n e ,  P a r ís . 
— P r e c i o  : 4  francos en Francia.
S£ ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS

Ü

CURACION ASEGURADA
de todas AfeeoJones pulmonares

MEDALLA DE PU T A . BARCELONA 1888.

#jÍ

? T \ S /S
CAPSULAS 

CREOSOTADAS'
del D oclorFO U U N IE Il]

Únicas premiadas
En la Expoíicíon Paria i878 ■ 

EXÍJASE LA BANDA DE 
8ARAHTIA rmilADA

¿MBA. S S fuue*,

Todos los que padecen del pecho deben 
tomar las C ipsulas del Doctor FOURAffEA.
2 2 ,  P l .  d e  l a  M a d e l e i n e  P a r l a ,D apóa iio  e n  to d a a  E o r m a c ia a

J L .A f Í

E P E R M E DADES SECRETAS
B L E N O R R A G IA S  

G O N O R R E A S  
FLU JOS B L A N C O S  

D E R R A M E S
recientes y a n t l s i i o s , s o D  curados en alsnnoe días, en secreto, sin 
resimen ni tisanas, sin cansar ni 
molestar los órganos digestivos, 
por las

PILDORAS
e Inyección de

KAVA
DEL DOCTOR FOURNIER

Ifsimase sobre caáa caja, cada pildora, 
la Signatura .

París, 22. Place de la Madeleine |
M0dalla de 0R0,Pariii885

Ayuntamiento de Madrid



Preparados de Nuez de Kola
DE A. COlPEL

G R U U ID O , m ,  E L l l !  PftSTILUS COMPRIMIDAS
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos productos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las f ie b r e S i d ia b e te S i a n e ­
m ia , c o n v a le c e n c ia s ,  d is e n te r ía , a f e c c io n e s  
c a r d ía c a s ,  c a n s a n c io  f í s i c o  é  in te le c tu a l.

Depósito central: B a r q u il lo , I ,  M a d r id , y en todas 
las farmacias y droguerías de España. *

VINO IODO-TANICO
Y VINO lODO-TÁNlCO-FOSFATADO

P B B P A B A O JÓ N  BB^FBCIAL 1)B

A  .  C  O  1 1 *  E  T -
El mejor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de a c e ite  de 
h íg a d o  de b a c a la o , á los de q u in a  y los 
f e r r u g in o s o s .

Depósito central. B a r q u il lo , I ,  M a d r id , y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

r > E  C O I E E E
Inapelenoia, dispepsia (digestión difícil), extrefii- 

miento, flato, antíbilioso, purgante suave y seguro.
BARQUILLO, 1, F A R M A C IA

JAR ABE DE E O T M A S  DE M AIZ
Y  BORO-CITRATO DE LITINA 

D E  R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, cálculos úricos del riñón y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 5 pts. Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

H E L E N I N A
C t O T A S  O O r V C E I V T I L A O A S  

T r a t a m ie n t o  c u r a t iv o  de la  t is is  
j  la  tu b e rc u lo s is .

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central, 
farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

J

I

• e  ® ñi
-SS ® *1 s  •* 4  ag í ®i

o g l  ss o

“i i S
"  a.

ni

■ ◄ 5
t g  M

h : s
OQ " O

a
a

O  o ol-H s
h S o  o
Qu 0 «  Q  U

P  —u
H o “

2 “  <1 e.

fm

u

g e
D

° s

I
Ic
ir

O R A T E S ,  3 ,  V A L L i V D O L I O  
Medalla de o ro  en la Exposición de Barceionai

En esta cFsa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos proiluctos han merecido informes favo- 
ral) es de las Reales Academias de Madrid \ Cásülla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, <le las clínicas oficiales de Vailadriid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicado; catgut 
de los números 1, 2 y 8, catgut al ácido crón)ico, cautchuc en lámina, compre”“® 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagíie, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de aneho por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. (^uien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

VINO GUARRO Yodo-Tánico Fosfatado
ISnperlor al Aceite fle Hliaio 4e Bacalao

Emulsionado ó no, á los ferruginosos y á las soluciones fosfatadas. 
P r im e r o  e la b o ra d o  en E s p a ñ a .

Es irreemplazable en la T u b e rc u lo s is  de todos los órganos, B r o n q u i t is  c rón ica , 
P n e u m o n ía  caseosa, B a q u ií is m o  y  T J s c ro /u lis m o  en sus distintas formas (tuiuor 
blanco, Mal de Pott, tumores fríos).

Cada 30 gramos (dos cucharadas grandes) de V in o  G u a r r o ,  preparado 
con M í'S c a te l, contienen, químicamente puros obtenidos en nuestra casa,

5 centigramos de Yodo. — 30 id. de Tanlno. — 50 de Lactofosfato de cal- 
Preparamos también para los miemos usos y con igual dosificación el 

J a r a be y o d o -tá n ic o  fo s fa ta d o  G u a r r o .
_________ b®® consumidores no confundirán nuestro _______ —"

VINO y J.ARAüE con recientes imitaciones.
. «r mayor: Salvador Banús. Jaime I, núm. 18, y Sociedad Farmacéutica Española,Tallera, iS- 
Por menor: Principales Farmacias y en la de su autor, Alta de San Pedro, núm. 50, BarceloM.

Ayuntamiento de Madrid
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Vinos generosos de Jerez, natnrales, sin adición de alcohol 
y qníniicainente puros, de la bodega

L a  C a r id a d .
Je re z  vie jís im o « La C a rid a d » (vino pasado), la botella de 8 0 0  gram os, 18 reales, 
J e re z  reañejo  « La C arid a d  » (vino viejo), la botella de 800  gramos, 14 reales.

Estas dos clases de vino las dedicamos á, preparaciones farmacéuticas y  á uso de personas debilitadas, 
enfermos, convalecientes y  puérperas.

J e re z  am ontillado «La C aridad» (estilo m uy fino), la botella de 800  gramos, 12 reales. 
Esta clase es la más oportuna para uso y recreo délas familias, para banquetes, bodas y refrigerios.

E l pedido m ínimo que se sirve de estas tres clases de vino es de una caja con 12 botellas. —  Se
combinan cajas con estas tres clases de vino.

¥ M & S  M E M O m á L E ^  B E  T B M E S

Con nuestro vino J e re z  re a ñ e jo  «L a  C a rid a d », siguiendo exactamente las fórmu­
las recomendadas por las farmacopeas más modernas, preparamos las siguientes clases de

VI NOS  M E D I C I N A L E S
Je re z  re a ñ e jo  «L a  C a rid a d », con Hemoglobina, la botella de 400 gramos. 12 reales.

—  con Peptona de carne, la botella de 400 gramos..........................................................  10 —
—  con Peptona de ostras, la botella de 400 gramos.........................................................  10 —
—  con Peptona de ostras, osmazomo y sales marinas (escrófula, raquitis), id. id. 10 —
—  con Pepsina (dispepsias, gastralgias), la botella de 400 gramos............................. 10 —
—  con Quebracho blanco (asma, dispnea, catarros), la botella de 400 gramos. . . 10 —
—  con Arenaria rubra (afecciones urinarias), la botella de 400 gramos...................  10 —
—  con Quina y  jengibre (tónico aperitivo), la botella de 400 gramos.......................  8  —

Vino AntipalúdicOa —  Fórmula: Vino «L a  C a rid a d » reañejo, 400 gramos;
Quinium, 4 gramos; Óxido blanco de arsénico, 1 centigramo: la botella......................... 12 —

El S e cre to  del H arem  (vino tónico genital), caja de 12 botellas de 800 gramos, 240 rs.

:r8.22.
o lO D ».

Nuestros vinos medicinales no tienen rival por la bondad del vino que empleamos en la elabora­
ción; porque hemos montado en grande escala este servicio y tenemos cuantos aparatos y  útiles se 
necesitan; porque todo el personal que interviene en la dosificación y preparación es técnico y  está 
presente el autor en todas las manipulaciones,

E l pedido m ínim o que remitimos de vinos medicinales es una caja de 24  botellas de 400  gramos 
de cabida. —  Se combinan cajas según pedido.

Los pedidos se entienden puestos sobre vagón en la estación de ferrocarril del Puerto de Santa 
María. —  Á l o s  Sres. Farmacéuticos y Drogueros se les con ced e p la z o  de 90 días-

Todos los pedidos se haráu á D. Antonio de T o r r e s  Sola, médico de la Penitencia­

ría-Hospital, PU ER TO  DE SA N T A  M ARÍA (C ádiz).

VINOS MEDICINALES DE TORRES, pedidlos en todas las Farmacias.
NOTA, Á los Sres. Médicos ó Farmacéuticos que deseen hacer preparación de viuo con fórmulas suyas, les 

serviremos su pedido remitiéndonos la fórmula y encargando, como mínimo, 100 botellas de 400 gramos;
este caso, les haremos una etiqueta especial con la copia de la fórmula, con el nombre del autor y  sin re­

cargar precio sobre el de 10 reales botella.

Lean este anuncio los Sres. lUéclieos y  Earmaeéutieos.

Ayuntamiento de Madrid



M ED ICACIÓ N  O H L O R H ID R O -P E P S ICA
DISPEPSIA I T E T V T m ^ r V Z V ! 3 C TXAnorexia
Vómitos Amargos
LIEHTERIA I E i : Í l ^ » I » J : P ‘V l ^  ^  m  1_ dljceatlTO l

DOSIS: Una copitaó3 á3 pildoras ácada comida; Sion, i cuctiarada 
PÁfí/S, CO LIilN ' y  C'% A 9 , R u é  d e  J ü eu beu ge, j  en todas las fat msciu

z
I N S O M N I O

C S -r a .K i 'v i le a .t io s  e > fe r“V © s c © n . t , © »DE i S

_  Cloralose Eain ¡
de los Profesores H A N R IO T  y  Ch. R IC H E T

Este nuevo hipnótico produce un sueño rápido, ligero, con despertamiento fácil.
No ocasiona nunca desórdenes en el estómago ni en jos  Intestinos.

S O L O  H I P N Ó T I C O  lio peligra pira Ui a l e c c io n e s  d e  C o ra z ó n .
Cada cncliaradita de las de café contiene Ogr. 10 de Cloralose puro. Dosis: de una i  cuatro cucharadiUt 
lomadai sucMÍvameole con 3/4 de hora de Ínter rato, una hora antes del momento en que uno desea dormuse.

PRECIO : 3  FR- El_ FRASCO
SOLOS PBEPÁRISOBES: B . B A I N  y  P O U R N IE R ,  43, Rué tí'ámsterdam, PMRIS.

O B L E A S  DE O L O R A U O S E .........dosadai i  0 gr. 30 | PRECIO : A  FRANCOS
C Á P S U L A S  DE C L O R A L O S E - . dosadai á 0 gr. 10 f el FraSCO-

E l. S n .  CEBRTAN, 18, Puortalerrlea, 18, BARCELONA. enTÍ» graili y franco m u««ra I 
SrM. médfeoi qus dciean eiperimoiiiaT #1 C loralose.

D e p o a t c o  e n  M a a n a :  U .. O u r c io ,  C a p e l la n o a , i ,  d u p l i c a a o ,  y  e n  la s  F a rm a u ia B  
d e  S á n o h e s  O o a fia , G a r r id o ,  M o r e n o  M iq u e l ,  G a r o e r á .

IOS EXTRANJE­
R O S

Desde el l.o de Julio de 1890, 
la SOOIBTB MUTUBLLB DB 
PUBLIOITB (61, rué Oaumartin, 
París), de que es director Mr. A . 
Lorette, es la encargada B X - 
OLUSIVAMBNTB de rwíibir I f» 
anucoiop extranjeroa para noes- 
tro periódico

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
I  WartMolaT DE MIVOM, 1 5 0 ,  1PA.UIS, y en  totiam lam ÉfamtaeiamI El J A R A B E  D E  S H IA Z ^ T  recomendado desde su principio, por los profesores 

Thénard, Guersant, etc.; ha, recluido la consagración del tiempo: en el 
año i829oUtuvoei privilegio de invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con uase 
de iroma y de abaUoíes, conviene sobre todo á las personas delicadas, como 

^mnlerea y  niños. Su gusto excelente no perjudica en modo alguno ásu  ellcacla,i 
 ̂ contra los RESFMtW  ̂ V todas las HFUIíACIOHES del PECBD y  de los PIESTBflS. ^

Peptona Collas
PREPARADA CON DA

I * e p s i n a ,  B o u d a . n l t .
Medalla de Oro en la Exposición Universal de 1889

La P e p t o n a  C o l l a s  es enteramen* 
te asim ilable. Aun ha sido inyectada 
directamente en las venas, sin que se 
haya en centrado trazas de ella en la 
orina.

Preséntase bajo la forma de unos pol­
vos muy ligeros, muy solubles en el agua, 
en el caldo y en el vino. Su gusto, análo­
go al de la carne asada, se armoniza muy 
bien con el del caldo. La P e p t o n a  
C o l l a s  representa, como valor nutri­
tivo diez veces supeso de carne. 
Farmacia COLLAS, 8, Rué DaupMne, PARIS

YODOTÁNICO W I
El mejor medio de administrar el Yodo.

__  ____ __  l 0 .0 5
U O S I S  I 0 .10

0 .0 5  d e  Y o d o .
d e  T a n in o .

por cucharad€ 
de las de sopa.

I «tmuPAp «tnini i
SaAII(WA.fKl

Sustituye el JLceite de Hig’ado de Bacalao, 
la Gíuina y  los Ferruginosos»

L I N F A T I S M O .  A N E M I A
A M E N O R R E A

E N F E R M E D A D E S  P U L M O N A R E S
X X U O »  BARCELONA, —  Depósito en todas las Farmacias acreditadas.

I Bipeciflco probado de la GOTA J REUMATISMOS, calma loi dolorcil loi mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.'
F . G O M AR  et F IL 8 , 9 8 , R a e  S a ln t-C la a d e . P A R IS  

VENTA POR MENOR : Ed toda, l»« FARMACIAS y DROGUERIAS

ota
REUMATISMOS

Ayuntamiento de Madrid




